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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Despachos telegráficos relativos al viaje de S. M. 
el REY (Q. D. 6  ).

Corona 3 Agosto, 1 ‘30 tarde.—Gobernador al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey desembarca en este momento en 
el muelle, donde es recibido por Autoridades y Cor
poraciones. La población entera le espera en el trán
sito con gran anhelo y cariño.»

Coruña 3  Agosto, 3 ‘1 5  te n te .— Ministro d e Gracia 
y Justicia al Presidente del Consejo de Ministros:

«De vuelta ayer tarde de su excursión á Yigo, y 
ántes de embarcar e n  la  Escuadra Real, S. M. el R e y  

visitó los restos del ilustre marino D. Casto Mendez 
Núñez, que aquella ciudad honra y custodia en un 
modesto panteón. Acto continuo subió á bordo de 
la Vitoria, yá las tres en punto dé la tarde zarpó 
la Escuadra. SI viaje se ha hecho con toda felicidad, 
no obstante un fuerte viento de proa, que ha retar
dado algo la marcha, y S. M. ha pasado la noche sin 
novedad en su importante salud.

A las doce y media se entraba en la bahía dé la  
Coruña, y á la una de la tarde de hoy S. M. ha des
embarcado. Fueron á saludarle á bordo el Gober
nador civil y otras Autoridades. En el espigón del 
muelle nuevo se habia preparado por la Coman
dancia de Marina un cómodo desembarcadero, y por 
el Centro Mercantil una lujosa y elegante mar
quesina.

Todos los buques mercantes nacionales y ex
tranjeros surtos en el puerto y gran número de 
lanchas, unos y otras completamente empavesados, 
habían formado una calle, por donde pasó S. M. en
tre entusiastas aclamaciones. Era un magnífico es
pectáculo el que se ofrecía á la vista, é indescriptible 
el que presentó el momento en que S. M. el R ey 
puso el pié en tierra entre el vitoreo entusiasta é 
incesante de la inmensa multitud que por completo 
coronaba los muelles, y el estampido de numerosos 
voladores, así como de las salvas de la plaza del cas
tillo de San Antón y de los buques de la Escuadra 
Real.

S. M. fué saludado á bordo por el Alcalde, señor 
H erce, ó inmediatamente montó á caballo con las 
Autoridades militares, y seguido por todos los de
más en carruajes, se dirigió á la Colegiata, donde se 
ha cantado un solemne Te D eim , y de allí á la Ca
pitanía general, habiendo presenciado el desfile de 
las tropas de guarnición, y encaminándose después 
al Palacio de la Diputación provincial, en que se 
hospeda.

Toda la carrera estaba vistosamente colgada y 
llena de un gentío inmenso, siendo el tránsito por 
ella de S. M. una verdadera y entusiasta ovación.»

Coruña 3 Agosto, 3‘25 tarde.—El Ministro de Ma
rina al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el R ey  salió ayer á las tres de la tarde de 
Yigo con la Escuadra Real, siendo saludado á su 
paso por la fragata de guerra francesa Flore.

Gran número de embarcaciones acompañaron á 
la fragata mientras les fué posible, vitoreando in
cesantemente á S. M. y disparando fuegos artificiales.

Habiendo tenido algún viento fresco, se ha retra
sado unas horas la llegada.

A las doce ha fondeado la fragata; todos los bu
ques se hallaban engalanados y formando una calle 
de barcas hasta el muelle.

Las Autoridades, Diputados y Senadores de la 
provincia han venido á bordo para felicitarle.

S. M. ha desembarcado há poco, siendo recibido 
con el mayor entusiasmo, vitoreándole el pueblo en 
masa, y arrojando desde los balcones, vistosamente 
colgados, palomas y flores.

S. M. ha ido á la Colegiata, donde se ha cantado 
un solemne Te Deum, y después á la Capitanía ge
neral, presenciando él desfile desde un balcón, y 
siendo vitoreado por las tropas.

Seguidamente ha recibido á las Corporaciones 
civiles y militares y á varias señoras, habiéndose re
tirado después á caballo á su alojamiento.»

Coruña 3 Agosto, 8 noche.—El Ministro de Marina 
al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el R ey  ha visitado esta tarde los Hospita
les militar y civil, los cuarteles de artillería é infan
tería, la Fábrica de tabacos de la Palloza, las de te
jidos de Núñez, de chocolate y puntas de París de 
Rubinó, y la de molduras y dorados de Puig.

También ha asistido un corto rato á la plaza de 
toros, retirándose á las siete y media á la Diputación 
provincial, donde tiene su alojamiento.

En todas partes ha sido vitoreado por el inmenso 
gentío que llenaba las calles y balcones, arrojándole 
desde éstos palomas, versos y flores.»

Coruña  3 Agosto, 5‘30 tarde.—Al Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra el Ca
pitán general:

«S. M. llegó felizmente á la una de la tarde, 
habiendo sido recibido con las más calurosas mues
tras de entusiasmo y cariño.

Desde uno de los balcones del Palacio de la Ca
pitanía general lia presenciado el desfile de las tropas 
de la guarnición, y después ha recibido Corte, ha
biendo concurrido todas las Autoridades y personas 
distinguidas de la población.

La recepción de señoras ha tenido lugar después, 
y ahora se dirige á visitar los cuarteles y estable
cimientos notables de la población.»

C oruña 3 Agosto, 9‘ 15 noche.—El Ministro de Gra
cia y Justicia al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey continúa en esta sin novedad en su 
importante salud, y  siendo objeto de las más vivas y

repetidas demostraciones de adhesión y entusiasmo.
En la tarde de hoy, acompañado por el Ministro 

de Marina, por mí y por todas las Autoridades de la 
provincia, ha visitado el Hospital civil y el militar, el 
cuartel de infantería, la Fábrica de cigarros denomi
nada la Palloza, y las muy notables de tejidos de Nú
ñez, de pastas y chocolate de Rubiné , y de moldu
ras  y dorados de Puig.

En todas ellas, lo mismo que en la plaza de to
ros, donde S. M. estuvo breves momentos presen
ciando la corrida, ha sido vitoreado con grandísimo 
entusiasmo.

Esta noche S. M. honrará con su presencia la 
función de gala que se dará en el teatro, y tal vez 
recorra algunas calles para ver las magníficas ilu
minaciones que se preparan.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia ds Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Góríes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo í.° La Diputación provincial ele Valencia emi
tirá 4 millones de pesetas en obligaciones provinciales, apli
cadas exclusivamente á pagar las obras de construcción 
de carreteras que se ejecuten por cuenta de dicha Corpora
ción, y á convertir las deudas contraidas hasta el dia por 
otras de la misma clase. Dichos 4 millones de pesetas es
tarán representados por 8.000 títulos al portador de 5’00 
pesetas cada u no , que disfrutarán el interés anual da 
8 por 100, pagadero por semestres vencidos. A! efecto cada 
título llevará los cupones necesarios.

Art. La Diputación emitirá los 8.000 títulos en la 
forma siguiente: en los dias 1.” de Enero y 1.° de Julio de 
cada año emitirá los títulos que considere necesarios para 
pagar las obras que se construyan en el semestre inmedia
to, y los conservará en su Caja para aplicarlos oportuna
mente. A medida que se realicen las obras, y con presencia 
de los certificados que las acrediten, recibirán los contra
tistas de las mismas obligaciones á la par, con cupón cor
riente, pero reintegrarán á la Caja provincial la parte de 
intereses que ya esté vencida. Por las fracciones que no 
lleguen á 300 pesetas recibirán resguardos interinos sin in
terés, canjeables por obligaciones siempre que se reúnan 
en cantidad suficiente para componer un total de 300 
pesetas.

Art. 3.° Tanto los títulos definitivos como los resguar
dos interinos serán firmados por el Gobernador de la pro
vincia, por el Ordenador de Pagos de su presupuesto, y por 
los Jefes de la Secretaría y de la Contaduría de la Dipu
tación.

Art. 4 o El pago de intereses se liará en moneda espa
ñola de oro ó plata por la Depositaría de la Diputación al 
vencimiento de los cupones, y prévia presentación de los 
mismos.

S. A. R. la Serma. Señora Princesa de Asturias 
continúa en Gijon, sin novedad en su importante 
salud.
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Art. 5 º  Luego que hayan trascurrido cinco años, con

tados desde la prim era emisión, comenzarán á amortizarse 
las obligaciones, sin perjuicio de que la Diputación siga 
emitiendo las que falten para completar los 4 millones, 
pero todas deberán quedar amortizadas en 24» semestres 
consecutivos. Al efecto la Diputación consignará para pa
gar intereses y amortizar obligaciones en el primer semes
tre del sexto año la cantidad de 32.800 pesetas por cada 
1.000 obligaciones que haya emitido, y la aumentará en 
los semestres sucesivos á medida que emita nuevos títulos, 
á  fin de que iodos sean reintegrados en el período expre
sado. Podrá también anticipar algunos plazos si le convi
niere, pero nunca demorarlos.

Art. 6.° La amortización se hará por suerte, en los 
mismos dias y en la propia forma que el pago de intereses. 
Al efecto se celebrarán sorteos públicos con 15 dias de an
t e la c ió n , anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de Valencia. Entrarán en cada sorteo todas las obli
gaciones que estén en circulación á la fecha de los mismos.

Art. 7.° Al cumplimiento de los compromisos que la 
Diputación contraiga con los tenedores de las obligaciones 
quedarán especialmente afectos los productos de los por
tazgos, pontazgos y barcajes que la Diputación tiene esta
blecidos en las carreteras á su cargo, y de los que estable
cerá con las formalidades legales en las que vaya constru
yendo, así como los de más fondos que indispensablemente 
deberá consignar en los presupuestos basta completar las 
cantidades necesarias para el pago de intereses y para la 
amortización de los títulos.

Art. 8.® Si al vencimiento de cada semestre, ó en los 30 
dias inmediatos, no pagase la Diputación los intereses de
vengados , ó dejase de reintegrar el valor de las obligacio
nes que resulten amortizadas en el sorteo respectivo, ade
más de las acciones que correspondan á los tenedores de 
dichos títulos en virtud del art. 7.°, tanto los cupones ven
cidos como los títulos amortizados serán admitidos como 
dinero efectivo c-n las Cajas de la provincia en pago de 
cualquier crédito que resulte á favor de la misma, sin otra 
formalidad que la necesaria pera la inmediata comproba
ción de la legitimidad ele dichos efectos.

Art. 9.* Las obligaciones de carreteras serán adm i
sibles á la par en toda clase de fianzas y depósitos de em
pleados, obras y servicios que interesen á esta provincia.

Art. 10. Las obligaciones de carreteras no podrán reci
b ir nunca distin ta aplicación que la determinada en estas 
bases. En los registros que se llevarán en las oficinas de 
la Diputación se anotará precisamente el nombre de la 
persona á quien se entregue cada obligación y el servicio 
que con ella se retribuya» Dichos registros estarán siem
pre á disposición del público, que podrá examinarlos en 
las horas de despacho. Se publicarán además resúmenes 
semestrales de todas las operaciones de emisión, am ortiza
ción y pago de intereses.

Art, 11. En todos los pliegos de condiciones para la 
construcción de carreteras provinciales, se consignará la 
obligación del contratista de adm itir en pago de las obras 

^obligaciones por carreteras á la par.
DISPOSICION TRANSITORIA.

Si los actuales acreedores de la provincia por construc
ción de canuteras quieren convertir sus créditos en obli
gaciones de esta clase, Jas recibirán por todo su valor no
minal en pago del capital que aquellas representen y de 
los intereses legales que hayan ganado por la demora. En 
este caso Ja primera emisión do obligaciones se destinará 
al reintegro de dichos créditos con sus intereses.

.Por tanto:
Afondamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernador, s y demás Autoridades así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier cásese y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar Ja presento ley 
en todas sus partes.

Dado en Santiago i  trein ta  de Julio do rail ochocientos 
setenta y siete*

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y RoMedo.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en nombrar, en conoisíon, Oficial do la clase de 

segundos* d e  Dilección general de Política y Adminis
tración Joca - en el Ministerio de Ja Gobernación á D. Mar
tín Useleti de Ponte, que desempeña igual cargo en el pro
pio Ministerio.

Darlo en Oviedo á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ja Gobernación,

Francisco Romera y  R o f tS e d o #

Vengo en nombrar, en com isión, Oficial do la clase de 
terceros de la Dirección general de Política y Adm inistra

ción local en el Ministerio do la Gobernación á D. Augusto 
José de Casanova, que desempeña igual cargo en el propio 
Ministerio.

Dado en Oviedo á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta v siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fjm*5b©Ssí€!© M e ;m e r e  y  E SoIaled© .

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos de la 
Dirección general de Política y Administración local en el 
Ministerio de la Gobernación á D. Estanislao de Guzman 
y Prats, que desempeña igual cargo en el propio Ministerio.

Dado en Oviedo á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fra«©i*<c© Romero y  Robledo*

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos de 
la Dirección general de Política y Administración local en 
el Ministerio de la Gobernación á D. Gabriel José Anduaga, 
Inspector especial de Administración civil en el propio 
Ministerio.

Dado en Oviedo á quince de Julio do mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  R o s e ie r o  y  R c 8*J.eíB©.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de te r
cera clase, Oficial de la de segundos de la Dirección general 
de Establecimientos penales en el Ministerio de la Gober
nación, áD . Antonio Torrecilla de Robles, que desempeña 
igual cargo en dicho Ministerio.

Dado en Gijon á veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta v siete.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

F f stmeMse® Rom ero y  ss.o&ledo.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros de la Dirección gene
ral de Establecimientos penales en el Ministerio de la Go
bernación, á D. Joaquín Rubí, que .desempeñé igual cargo 
en dicho Ministerio.

Dado en Gijon á veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F r& n cto co  JRofiwier© y

Vengo en nom brar Arquitecto de Establecimientos pe
nales, con la categoría de Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, á D. Tomás Arengueen.

Dado en Gijon á veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO*
El Ministro d é la  Gobernación,

Fraaac&sco ISomer© y  RoM edo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Manuel del Alisal y  Car-, 

nicero, Magistrado de la Audiencia de Barcelona,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de la Coruña, 

vacante por haber sido también trasladado D. Valero 
Campo.

Dado en Santiago á treinta y uno de Julio de rail ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO. '
El Ministro de Gracia y Justicia,

Versando CaMer©n y  ColSasttes»

Accediendo á  les deseos de D. Valero Campo y Aineto, 
Magistrado de la Audiencia de la C oruña,'

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelona, 
vacante por haber sido tam bién trasladado D. Manuel del
Alisal.

Dado en Santiago á trein ta  y uno de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO»
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fearcsavatio Calderón y C allan te» #

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q, D. &.), de conformidad con

lo propuesto por el Tribunal do oposiciones á plazas de As
pirantes á Registros, y lo informado por esa Dirección ge
neral, ha tenido á bien nombrar Aspirantes á Registros á

todos los individuos declarados con aptitud para ingresar 
en el Cuerpo, comprendidos en la lista que publica ia Ga
c e t a  de este día, y por el orden con que en la misma se 
enumeran.

De Real orden lo digo á V. í. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Agosto de 1877.

El Subsecretario, encargado del despacho, 
Víctor* ñau.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia, de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia.y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativ© que ante el 
Consejo de Estado pende en primera y única instancia, en
tre partes, de ia una I). F aquín Thous y Carreras, repre
sentado por el Licenciado D. José Cristóbal Sorní, deman
dante, y de la otra la Administración general o el Estado, 
representada por mi Fiscal, demandada, sobre revocación 
de la orden del Gobierno de la República de 29 de Mayo 
de 1874, que le desestimó sus reclamaciones de abono por 
daños causados por los temporales en Ja carretera de se
gundo orden de Silla á Alicante, de que era contratista: 

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Joaquín Thous, contratista de los trozos sexto, 

sétimo, octavo y noveno déla carretera de Silla á Alicante, 
presenté al Gobernador de aquella provincia r  elamaeíon 
de abono de daños y pérdidas ocasionadas por un tempo
ral en las obras de su contrata, pretendiendo á la vez que 
le fuera abonada la pérdida del laúd Pura, de su pertenen
cia, que naufragó con igual ocasión en el puerto de la Olla 
de Altea, corul ucierido materiales para las obras en cuestión: Que habiéndose presentado la reclamación en tiempo 
oportuno, dispuso el Gobernador 1a. formación de los dos 
expedientes que en tales casos, se requieren, y al efecto ruan
do formar el Ingeniero Jefe de la provincia los interrogato
rios de preguntas á que se hablan de atener los testigos que 
en la información se presentaran:

Que de la información practicada para acreditar que el 
temporal fué realmente de fuerza mayor resultaba lo que 
se pretendía:Que del interrogatorio que se hizo para la valoración 
délos perjuicios pocos datos precisos pudieron aclararse; pero que de la relación hecha por el Ingeniero encargado de la carretera y por el representante del contratista se 
vino eo conocimiento de que ascendían á o.282 pesetas 46 céntimos, deducción hecha, del punten do Monedor:Que pasado el expediente á Ja Dirección general de 
Obras públicas, se oyó á ía Junta consultiva de Caminos, 
que fué de parecer que se devolviera al Gobernador el ex
pediente de indemnización para que hiciera constar las 
causas por que se prescindió de la concurrencia de la Guar
dia civil en la averiguación de los hechos: que i ¡.formara 
sobre la valuación y perjuicios el Ingeniero Jefe de la pro
vincia, y que no procedía el abono del laúd Pura:

Quedevuelto el informe del Ingeniero, en que si bien 
se consideraba el caso de fuerza m ayor, no consideraba 
abonables los perjuicios por no ser menor Ja cantidad en 
que están valuados que la correspondiente á gastos impre
vistos; y recibida comunicación del Gobernador, en que 
explicaba la ausencia de la G uardia c iv il, pasó de nuevo 
el expediente á la Junta consultiva, que lo consideró ter
minado y en un todo conforme con las prescripciones del 
reglamento de 17 de Julio de 1868, opinando al mismo 
tiempo que no eran abonables los darlos causados en la 
carretera, por ser su importe menor que el correspondiente 
á gastos imprevistos:

Que en vista de tales informes, la Dirección de Obras 
públicas expidió la orden de 16 de Marzo de 1872 en un 
todo conforme con el dicíámen de la Junta consultiva:

Que D. Joaquín Thous se alzó de semejante resolución 
pera ante el Ministerio de Fomento, alegando que había 
sido excluido sin justa causa de la valoración de los daños 
el ponton de Moneder, que en el expediente constaba como 
destruido, y con cuyo importe se obtenía una cantidad 
m uy superior á la designación para gastos imprevistos; 
debiendo en su consecuencia serle abonados los perjuicios 
ocasionados por el temporal:

Que rem itida la solicitud al Ingeniero Jefe de la pro
vincia de A licante, emitió informe respecto de ella en 
igual sentido que la vez primera, añadiendo que era cierto 
había dejado de incluir en la valoración las 24.300 pese
tas, importe del ponton del Moneder:

Que la Sección segunda de la Junta consultiva, consi
derando lo trascendental que sería el segregar de la valo
ración el importe de las averías que ha sufrido una obra 
en el caso de fuerza mayor, sin otra razón que la que se 
introduzca una alteración en ella, opinó que debia preve
nirse al Ingeniero Jefe de Alicante para que rem itiera la 
relación valorada de todas las averías, incluyendo las del 
ponton Monedee, para proponer lo que proceda:Que se presentó un voto particular en el sentido de que 
era infundada Ja reclamación del contratista, por no de
berse incluir los daños del ponton, y ser el importe do los 
demás inferior al de los gastos im previstos, á cuyo voto 
se unió el de otro Vocal de la J u n ta :Que por orden del Ministerio de Fomento pasó el ex
pediente al Consejo, en su Sección de Gobernación y Fo
mento, que también fué de parecer se pidieran los docu
mentos que reclamaba ia Junta consultiva:Que remitida la valoración por el Ingeniero Jefe, en
tendió 3a Junta consultiva que los daños causados por el
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tem poral im portaban  m ás que h-s gastos - im p re v is to s ; y 
que por lo lau to  , era de abono o i im porte  do la valoración  
de ios perjuicios, aunque sólo debieran  satisfacerse al co n 
tra t is ta  oóc'o'd pesetas 47 céntim os á que ascienden, exclu
yen do ei pee to n :

Que la Sección de G obernación y Fom ento  opinó, por 
ei con trario , qno no debía inclu irse en ia valoración el im 
porte  dedos daños causados en el ponton  del M oneder, y 
que por tanto  no eran  abonables los dem ás, por ser m e
nores que los gastos im p re v is to s , debiéndose desestim ar 
el recurso in te rpuesto  por el co n tra tis ta  co n tra  la  reso lu 
ción de la D irección de Obras públicas:

Que conforme ei M inisterio con ei d ic tam en  an terio r 
coníirm ó el acuerdo de la Dirección por orden do £9 de 
Mayo do í 874, con tra  la cual se reclam a :

Visto ei expediento contencioso, del cua l resu lta :
Que en 5 do D iciem bre de 1874 presentó  el Licenciado 

D. José C ristóbal Sorní dem anda con tenc io so -adm in istra 
tiv a  an te  la Sala te rcera  del T ribunal S uprem o de Ju s ti
cia, pidiendo la revocación de d icha orden:

Que posada la dem anda al Consejo de Estado, y tenido 
en él por parto  al L icenciado D. José Cristóbal S orní, se 
consideró procedente la. v ia  contenciosa:

Que en 1 té rm ino  señalado am plió la dem anda, y m i 
F iscal la contestó, pidiendo m ese absueita la A d m in is tra 
ción y confirm ada la orden reclam ada:

V isto el Real decreto de 10.de Julio  de 18o i, en el que 
se establecen las condiciones generales que han  de reg ir  en 
todo con tra to  de Obras públicas, siendo un a  de ellas que 
no se abonara al co n tra tis ta  m ás que la  obra que realmente 
ejecute, sea m ás órnenos que la calculada; y o tras  que la 
A dm inistración  podrá hacer las m odificaciones que estim e 
conveniente en las obras:

V isto el m ism o R eal decreto en su a rt. 45 , cuyo  tex to  
expreso es el siguiente: «El co n tra tis ta  rio te n d rá  derecho 
á indem nización por causa de pérdidas, averías ó perju icios 
ocasionados por su  negligencia, falta de m edios ó errad as 
operaciones. No se com prenderán  en esta  p rescripción los 
casos de fuerza m ayor, siem pre que ei co n tra tis ta  presen te 
sobre ellos la reclam ación oportuna en ei preciso té rm ino  
de 10 di as después del acontecim iento.

»Para los efectos de este a rtícu lo  se considerarán  casos 
de fuerza m ayor los incendios ocasionados por la  e lec tri
cidad atm osférica, las aven idas repentinas de los r ío s ,  los 
grandes tem porales m arítim o s, y en general aquellos a c c i
dentes que es im posible p rever n i ev ita r.

»La indem nización, en eicaso  de que h ay a  lugar á  ella, 
consistirá  en la cantidad en que se ta se , con arreglo  á los 
precios de la con tra ta , la pérdida que realmente haya ex 
perim entado  el co n tra tis ta  á  consecuencia del desastre 
ocurrido.»

Visto el reglamento de 47 de Julio  de 4868, en sus ar
tículos 4.® y 2.°, p er los cuales se determ ina la indem niza
ción á los co n tra tis tas  de los perju icios ocasionados por 
averías ó deterioros en las obras, cuando son producidos 
por casos fortu itos ó de fuerza m ayor, siem pre que esta 
resu lte  probada, y el daño causado sea superio r al de la 
parte de gastos im prev istos correspondiente á la cantidad 
de obra que falte que ejecutar:

Considerando que en este pleito no se ha suscitado cues
tión  alguna sobre la  ex istencia  del caso fo rtu ito  ó de fu e r
za rnavor, pues esta se ha ju stificado  y viene reconocida 
sin  con trad icc ión  en el expediente ad m in is tra tiv o , sino 
ún icam en te  sobre sus consecuencias, ó sea sobre el abono 
de los daños causados en la co rre te ra  d e ‘Silla á  A licante, 
con m otivo de los tem porales ex trao rd in ario s  ocurridos 
en 4869:

C onsiderando que en tre  estos daños no se ha  com pren
dido la pérd ida del laúd P u ra , porque desde un  princip io  
la Dirección de Obras públicas así lo estim ó procedente, ele 
conform idad con el d ic tám en de la Ju n ta  consu ltiva de Ca
m inos; y que no habiéndose hecho reclam ación alguna en 
v ia  g u b ern a tiv a  por el in teresado  respecto  á  este p a r tic u 
lar, quedó aquel acuerdo firm e, no siendo objeto de la  o r
den reclam ada n i de la dem anda con tenciosa , en que ta n  
sólo se piden 32*339 pesetas, que es ún icam ente  la .su m a á 
que ascienden las averías causadas por el tem poral, con 
exclusión dei laúd Pura:

C onsiderando que, aparte  de esto, los daños que se re 
clam an son de dos d a te s ,  unos los producidos en el pon
ton  de M oneder, de cuya reparación  lia relevado la A dm i
n istración  al c o n tra tis ta , y o tros los que se han  causado 
en ios dem ás puntos* de la  carretera,- y que ascienden á l a  
su m a do 6.282 pesetas:

C onsiderando que, respecto de los p rim eros, desde el 
m om ento que la  A dm in istración , en uso de su  derecho 
perfecto,, ha determ inada que el ponton de M oneder no se 
reconstruya, nada tiene que hacer el co n tra tis ta  en él, y 
si no hay obra nueva que ejecu tar, y la an tigua, de no es
ta r  pagada, es de legítim o abono, n ingún  perju icio  pueden 
producirle sus desperfectos, por lo cual es in justo  pedir 
su  abono:

Considerando, sobre los otros daños, que los producidos 
por fuerza m ayor se deben p ag a r, sin  lim itación  a lguna, 
en aquellos con tra to s  que se realizaron án tes del reg la
m ento de 4868, y en conform idad al pliego de condiciones 
de 1861, puesto que en este no ia  hay , al co n tra rio  de 
los que tuv ieron  efecto después de Moho reglam ento , toda 
vez que por éi se estableció que sólo cuando excediesen 
los daños á la p arte  do gastos im prev istos correspondien te 
á  la can tidad  de obra q u e 'fa lta se  por e jecu tar fuesen de 
abono:

Considerando que las co n tra tas  doi dem andante se v e 
r i le a ro n  en 1867, es decir, bajo el im perio de la legislación 
de 4cb l, por lo cual no es aplicable al caso presente el r e 
g lam ento ec.ídoS , sino en lo que tiene de ad je tivo ; pero 
de n in g u n a  m anera en su  parte  su s tan tiv a , á 1.a cual co r
responde evidentem ente la lim itación  que establece p ara  
el aboiio de daños y perju icios por causas fo rtu itas  ó de 
fuerza m ayor:

Ú ooasiaeranuo que de io expuesto se deduce que hay  
m otivos jxara ei i acunar del pago los desperfectos ocasiona
dos en el ponton do¿ M oneder, por la fuerza m ayor que

produjeron  los tem porales ex tra o rd in a rio s  de 1869; pero 
que no existe n inguno para  dejar do abonar los restan tes 
de d icha carre tera , que están  p lenam ente probados;

Conform ándom e con !o cónsul ludo por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que as is
tie ron  D. Pedro Nolasco A unó les , P residen te ; ei M arqués 
de A iham a, D. F élix  García Gómez, el M arqués de la Ribe
ra, D. A gustín  de Perales, D. G uillerm o Chacón, D. Juan 
Jim énez Cuenca, D. Ju an  de Cárdenas, D. Em ilio San tillan , 
D. F ernando  Vida, D. A ntonio H urtado, D. Pedro A ntonio 
de A larcón y D. Estanislao Suárez Inclán,

Vengo en declarar que el co n tra tis ta  D. Joaquín  Thous 
no tiene derecho al abono de los daños causados en el pon
to n  de Moneder, y que lo tiene á ia su m a d a  5.282 pesetas 
en que resu ltan  apreciados los restan tes que se produjeron  
en la  ca rre te ra  de S illa á A licante; coníhunurido la orden  
im pugnada  en lo que con estas declaraciones esté confor
m e; y en lo que no, dejándola sin  efecto.

Dado en Palacio á catorce de Abril de m il ochocientos 
se ten ta  y siete.=ALFQNSQ.===El P residen te del Consejo de 
M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

P ublicación . = L e id o  y publicado  ei an terio r Real d e 
creto  por m í el S ecretario  general del Consejo de E s ta 
do, hallándose celebrando aud iencia  pública la Sala de lo 
C ontencioso, acordó que se tenga  corno resolución final en 
la in stan c ia  y au to s á  que se reitere; que se una á  los m is
mos; se notifique en form a á las p artes , y  se inserte  en la 
Gaceta : de que certifico.

M adrid 49 de A bril de 1877.===Pedro de M adrazo.

a d m i n i s t r a c i o n  c e n t r a l

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire cc ió n  g e n e r a l de B e n e fice n c ia  y  Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la cuadragésima semana de las 

obras que se están ejcontando en el Hospital de la Princesa 
(Madrid); y que se publica con arreglo dio dispuesto en Bml 
órden de %4¿ de Octubre último,

Pis. Cs.
Carpintería.—-Por 40 jornales de oficial, ”

& 4‘75 pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47‘50
ídem.—Por 45 id. de ayudante,á4 i d . . .  60

- ' — — — - d07‘5Q
Albañilería. — Por o id. de oficiaba.6

idem  ..........  30
Idem.—Por 50 id., á 4^0 id . ..............   Z m
idean—Por 5 id. de ayudante, 4 3410id . . 47‘SO
Idean—Por 40 id., á 3 i d . . . . . . . . . . . . . .  420

—  39&‘50
Taller de escalfilado de ladrillos.— Por la

mano de obra.     » d.85‘53
Caleros.—Por 45 jornale.;'., á 2 ;2o pesetas. * 33‘75
Peones.—Por 440 id., á 2l25 id .  . .  &47‘5Q
Idem.—Por 474 id., á £ ia    348

— — 595 50
Aparejador.—Por siete id., é, 2‘5Q i d . . . .  * 17‘50
Sobrestante.—Por siete id., á 8 id. . . . . . .  » 24
Guarda.—Por siete id., á ¿'80 i d . . . . . . .  » 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su gratifica

ción ........................................    T  » 42
Pagador.—Por su i d      » 42 -

L454‘78
Material m óvil -.............   29‘25
Idem de construcción   * 88‘50

— —  117*75

Total. . . . ............................ 1,572*53

Madrid 80 de Julio de 1877.—El Directo*’ general, E. de 
Oampoamür.

M IN I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  do D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado les pagos que so expre

san á continuación para el ala 7 dei corriente, tic diez 4 dos 
de la tarde:

Intereses de obligaciones generalas por ferro-carriles, p ri
mer semestre de 1877, segunda. mi. uní, bolas números 56 á 69 
inclusive de sorteo, cue¡ comprenden ios miliares 90.001 á 
91.000, 87.001 al 88.000, 76 001 ai 77.080, 407.001 al 108,000,
81.001 al 82 0OO, 95.001 ai 96.000, 93 001 al 94.000, 96.001 al 
97.080, 56 001 al 57.000, 403 001 ai 404.000, 55.001 al 66.000,
34.001 ai 35.000, 83.001 al 84.000, iii.OOi al 112.000 d é la  n u 
meración de entrada de ios resguardos de depósito.

Madrid 3 de Agosto de 4877.==E1 Director general, C ar
los Grotta.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a , .
fi n \ s ) , * > xV o * i ' . * ' *j d* »  ̂-

sentarse el ám 4 riel corneóte m es, de dos á tres de Ja tar
de i ' i í ¡ - c ¿ , . * , 1! b & * h i r-
te i i? 1 * )¿ í i q a t : , • h
basta tie valeros do ia üs nú n s vexfioMia v.: los días 8 y 4 tie 
E .» 5 ¡ ] i v

A Mui ti 4, . Valor
armero ..., ... ofrecida, varaos, afectivo.

resguardo v r ,  7te. %m« fu. vs.

539 D. José S u á r e z . . . . .  282.872 89*39 2ol£73í64
Madrid 3 de Agosto de 4877.. **. El Secretario, Santiago 

Ballesteros.—V.tt B .°=E í Director general, Maldonado.

Con objeto de facilitar cuanto ora pc&ible el pago por to
dos conceptos do intereses do H Deudo, y á fia de evitar al 
público y á la Tesorería de estas oficinas el eatorpeeiraieuto 
que habría de originárseles ni t-mcr que en tragar y recluir í-a 
los di as 8 y 14 dei actua-l valoras por conversión, creación, 
canje y terceras partes da consolidado, esta Dirección general 
ha acordado suspender las r-dVrH.as opí-Tvoti.nos en dichos 
di as, transfiriéndoles al cha 23 de: corriente, de once de 3 a 
ma.fi ana á dos ó o i a tarde.,

Madrid 3 de Agosto de 4 8 7 7 .^ El Secretario. Santiago 
Ballesteros.^V.0 B,°—El Director general, Maldonado.

Dir e c c io n  g e n e r a l d e l T eso ro .

Relación de los bonos cid Tesoro del empréstito de 500 millo
nes de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados 
por ¡os delegados del Banco Hipotecario de España en las 
provincias del Reino , que después de comprobados y cancela
dos han sido quemadas en este dia cotí las formalidades pre
venidas en ¡as reglas 23 y  36 de la instrucción de 8 de M a r
zo de 1869, cumpliendo lo mandado en el a r t . 13 del decre
to expedido por el Gobierno Provisional en  28 de Octubre 
de 1868 (i),

A b o n o s .  k u m b r a c i o n b h  l o s  Mi S m o j . d c ' b o n c H .  n u m e r a c i ó n  » a  l o s  m i s k o s .

Sigue B a r c e l o n a .  4 200.910
2 200.921 y 200.922

1 508.602 5 200 924 á 260.928
6 529 858 á 626.363 1 200 962
4 538.371 538.374 4 847 731
1 66 4.963 1 863411
2 724.849 v 724,350 3 863.4i6 863.4ÍS
4 724.351 á 724.354
2 724.356 y 724 357 G u a d a ta J a r a .
2 724359 724.360
1 724.37 i. 1 208.289
2 891.487 891.188 4 419 769 á 419.772
1 990.001 4 990.389
2 1.216.019 1.216.020

M aaelwa»
Cfc%eeR*«s.

1 15.250
1 17.498 1 15.56o
1 117.923 1 15.570
1 117.925 1 19.551
% 127.467 y 127.168 3 í 9.558 á 19.560
5 135 289 á 185.293 i  497.927
1 145 506 4 510.306 510.309
i  729.106 1 5 10.315
6 816 262 a 816.267 7 629.435 529.441
4 891.894 891.897 » 820.069 y 820.070
1 1. i 92.002 4 820081 á 820.084

2 820.086 y 820.087
cácaiE ,

M auesca.
3 7.772 á 7.774
% 57.883 y 57.386 1 76,340
1 157.172 i  87.046
i  243,977 2  283.291 y 283.292
1 288 838 7 990.186 á 990.192
8 388.733 á 388,757
3 393 928 393.930 d a e s s .
1 453 695
2 494.563 y 494.554 2 18.689 y 18.690
2 494.634 494.635 1 82.068
1 507 673 o 460.473 á 450.477
1 662.884 1 492.458
3 662.386 á 562.388 2 532,171 y 532.172
1 727,566 5 810901 á 810.905
7 892.154 892.160 % 884.116 v 884.117
7 892.162 892.168
1 892.170 E icon .
7 892.172 892J  78
3 ¡1.021.925 1.021.927 2 25.712 y  £5.713

, 1 1.021,929 1 734.393
6 í.021,96 í 1.021.966 1 734,376
5 L 140.655 1.140.659 1 891.862

12 i .191.234 1,191.243 2 891 870 891.871
4 1.229.537 1.229.540 3 1.210.698 á 1.210 700
1 11A861 9 1.210.7 i  i 1.210.719
2 1,246 673 y 1.246.6742 127,864 197,865 K¿és*i«la.
4 136.3*4 á 136.327
i  136.524 1 150.439
1 í 44.502
1 892.013
4 892.017 892.020

10 892.040 892.049 1 335.742
1 120.891 1 368.384
1 185.283 5 891.855 á 891.859

17 224.377 224,393 i  1.194.164
1 373 766
4 55 í .584
2 734.397 y 734.398

26 891.804 á 891.829 1 216.034
1 892,111 1 1.159.786
2 892 419 y 892.120

MadlshíeL
C é rd o S m .

6 10.58-1 á  10.586
2 ° i * y 892132 3 16 491 16 403
1 > 1 4 10496 16.499
4 i  > - 1.213.138 3 18 691 18,693
1 ) ) i  23>64
2 1 > h  y 1.230.440 S 28.772 28 776
1 j 3 . 63 645 63 647
4 ¿ i o 11 63.64 i 68 638

5 70.016 70.020
C<5>rsaK«&. 3 70.496 70.498

2 74.798 y  74799
1 390.770 17 76 7 <2 á  76.798
2 801.342 y 801.343 1 31 2/0

7 ’ 9 .V I  91.527
CsBeaaea. 2 Id-" 81 y  -135.282

1 llAÜwí
1 46.479 2 1* 3 Í52 143.453
% 4 7 .H 7 v  47.118 1 W  til
2 208.760 * 208.761 1 V  695
d 3 ‘(‘- n m é .  ... m A S 9
6 4aí.f:9ü á 434.700 1 IÜ9.Ó01
i  484 714 4 471.3'® n l.o38
4 493.462 i 471.341
1 1.221.683 i 171.31)2
2  1.238.008 y 1338.009 14 m.n-3 901 p »

3 £ i 2.2.8 312 230
Cíítr&u&fStt. K 21.}.7..0 , i6 .  ^0

9 íST.ü 6 287.6 í4
i  71.880 7 &.-7.-.U* 287 686
1 402 889 i  289 780
1 407.628 i  o)-.70í.i
1 200.908 i  ¿.■¿•Vi

(1) Véanse las G a c e t a s  de anteayer y ayer.
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NÚMERO
de bonos}g NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO

de bonos.) NUMERACION DE LOS MISMOS. 3.

o 367.052 y 367.038 1 540.158
i 410.734 2 540/169 y 540,170
2 419.767 419.768 5 540.172 á 540.176
i 487.840 2 580.001 y 580.602
a 448.7í  2 á 448.714 o 582.164 á 582.168

. a 453.680 y 453.621 1 726.986
4 453 688 2 726.989 y 726.990
5 453.677 á 453.681 1 1.029.188
6 501.875 301.880 8 . 1.032.039 á 1.032.046
4 689.538 689.259 1 1.040.827
2 793.177 y 792.178 1 1.040.829
3 884.457 á 884.459 1 1.230.817
1 89 i. 898 1 1.247.970
3 891.986 891.928
7 891.968 891.969
3 990.390 990.392 S o r ia .
% 1.029.827 v 1.029.828
7 1.033.772 a i.035.778 1 19.606
4 1.130377 1.150.380 1 151.149
3 1.131.033 1.151.057 2 224 639 y 224.610
d 1.177,459 1 284.930 ‘
£ 1,178.311 y 1.178.312 3 607.851 á. 607,858
d 1.183.682 2 11.228.163 y 1.228.166
3 1.237.245 á 1.237.247
d 1,237.864

T a r r a g o n a .

M á la g a . 2 12,197 y 42.Í98
1 63.243

á 14.628 2 66.966 66,967
4 343.997 á 346.000 1 123.527

497.961 y 497.962 4 155.866 á 155.869
3 720.618 á 720.620 5 159.924 159.928
6 1.239.502 1.239.507 1 280.901

4 232.696
1 380.589

M u r c i a * 2 402.625 y 402.620
1 428.371

1 95.358 2 428,718 428.719
2 95.555 y 95.536 3 430.063 á 430.065
1 126.400 1 387.823
4 143.002 k 145.005 1 487.325
4 173.280 173.283 3 487,326 487.328

1 487.329
1 493.927

O v ie d o . 1 494 718
2 496.456 y 496.457

8 9.268 y 9.267 2 496 459 493.460
1 357.322 1 513.278
i 1.014.872 5 513 310 á 513.314
d 1.177.326 2 723.742 y 723.713

1 724.559
1 829.584

P a le n c i a . 1 989.997
2 1.021.337 y 1.021.338

3 7.758 á 7.760 1 1.021.683
4 7.771 1 1.029.716
5 510.472 310.476 B 1.029.717 á d.029.719
8 531.812 531.813 1 i.136.876
d 1.175.553 d 1.170.976
d 1.194165 1 1.248.615

P o n t e v e d r a . T e r u e l .

6 414.279 á 414.284 2 386.395 y 386.396
1 414.286 40 821.245 á 821.254
d 854.378
d 1.014.159
4 1.014.161 1.014.164 T o le d o .

1 429.314
S a la m a n c a . 6 453.921 á 453.926

3 453.853 453.855
8 : 107.004 y 107.005 1 513.064
i  1 112,070 ' d 1.019.236
4 ; 197.183 á 197.186 1 1.035.338
5 200438 200.642
m 875.762 y 375.763 :
i  ¡ 489.429 G e r o n a .

498.188 498.189
606.145 á 508.148 d 403.112

4 08496-
d 990.00o

S a n t a n d e r . d !J  52.731

7 422.61 J a 122.625 ¡
5 1 j 'i í c * ? 122.856 í V a le n c ia .
d | y j w '
8 L i-i!n  y 158,972 1 ' 4 11.681
8 iíjíuor á IbíloÜU 6 18.70 á 16,718
i 161.0. 1 10 Goj er 69 148
4 16 076 n 1 0 ^ 7 ' 1 c 69.169 G ^7*
4 iOU 777 d 08-77(5 2 214,714 y 214.719
3 J7S 5:18 132 ijíjn ( i 3M 927 *
4 W ÜM'IjÜ 2 , o39,72ü 7 n rJ , [ J
7 ! 497.831 497,8 J 7 3 ;]9;j ilTJ á íjrr.ií'í
4 78, .9, y! 73r< 915 1  . ¡o ’  971

2  ¡ 106,087 y Í08.ÍVJ3
8 486.903 r- 48¡j.a;7

Segovia e 495.689 4Su OÍj
1 197.280

14 108.118 á 106.138 1 2 780.162 j 036163
d m a r r a . d 737,188
lj lJ 7! ,490 371.493 2 842,490 842191
r 07ÍJ97 371.499 l¡ g 868,436 808137

io 873.: Oí 371.310 868.443 & 868.403
A , 97j ;;?* r . 88 í 475 881/17(3 375.758 y 375.739 -¡ 1 891,898
i  ¡ híl> 880 9 896899 891,907
i  . 2 851 589 y 891,910
i 1.191.115 1 331,972 •

d i ,035,110
14 1.0V5.1758 á 1.033 771

S e v i l l a . 2 1 144,694 y 1,14*.090
b l/rOiOO á 1.170 m

s: 383 3(11 á 223 °0? 8 11 i 0.923 d .170.823
% 413.897 y 4ío , s  ' i 1 170.828
i 328.812 3 1 > 2  091 4/164.993

10 529.393 4 goj/r)? 7 12 72 801 1.172,810
8 5‘í9.428 y 529*4 M 2 i 1.232 774 y 1.232.775
3 529.427 á 329. i 29 7 1.233.611 á í.235,617
8 529.433 y 529 434 v  ■ 1.237.242 1237.244
3 540/132 á 340.136 % 1,287,253 y 1,207,256

j S E M B R O
¡ de bonos. N U M E R A S  i 0 /  U S  LOS K t S M O S . N U M E R O

de boues. N U M B R A C I 0 N  0 2 LOS MI SMOS.

1 1.238,434 2 367.713 y 367,714
6 1.242.141 á 1.242.148 •1 367.740
1 1.242,148 1 368.390

5 383/141 á 383.115
V a l la d o l id . 4 383.156 383.159

i 397.681
2 219.609 v 2 í 9.6:10 5 423.284 423.288
o 612.188 á 612.192 2 426.976 y 426.977
1 612195 6 477.040 á 477.045

- 4 1.224.537 1.224 340 1 733.635
6 1.221551 1,224.556 11 821,287 82 í.297

23 821.299 821.821
Z asm ora. 5 868.275 868.279

2 868.466 y 888.467
4 1.581 á 4.384 14 884,961 á 884.974
1 1.601 1 884.994
4 60.891 60.894 1 885.316
1 60.900 d 889.300
2 60.905 y 60.906 1 1.023.216
1 139.501 * 3 1.149.001 1/149.003
1 739.539 1 1.161,242
1 815.239 2 1.161.244 y 1.161.243

 ̂2 829.133 829,134 d 1.161.247
3 . 829.138 á 829.142 1 1.101.249
9 829.144 829.152 1 1,163.198
d 1.138.465 3 1.166.607 á 1/166.609
3 1.138/170 1.138/172 1 1.196.153

18 1.203.398 1.205.415
Zaragoza. 1 1.224.527

7 82.914 á 82.020 C a n a r ia s .
2 83/163 y 83164
4 83 531 a 83.534 -1 203.381
2 84.276 y 84.277
e 315.036 á 315.038 1.562
i 832,662

RESÚMEN.

MESES. Bonos.

Julio.......... 4.608-
Agosto.. . . . 1.062
Setiembre.. , 1.562

T o t a l . 4.232

Madrid 26 de Junio de 1877/ 
ñique.

— S I Director general, E c l ie -

D ireccion  del T e s o ro  p ú b lic o  .O rd en a ción  g e n e ra l
de P a gos  d e l E stado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 6 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por. ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto 
de los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, 
segunda coarta parte, con el núni. 6 de presentación y parte 
del 7.

Madrid 3 de Agosto de ÍS77.=*EÍ Director general, Eehe- 
nique.

D irecc ión  g e neral de R entas Estancadas.
Loterías.

En el dia 7 del actual, á la inta de la tarde , se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán ad
mitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, con
forme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874

Madrid 3 de Agosto de 1877.= El Director general, José 
Rivero.

T esorer ía  Central, de la  H acienda p ú b lica .
Be orden de la Dirección general del Tesoro, el día 6 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central jas facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 1.006 al 1.067 de pre
sentación y 906 á 967 de sorteo para el pago, importantes 
49.923 pesetas.

Madrid 3 ele Agesto de 1877.=EI Tesorero Central, Fran
cisco do Goiececnea.

B anco  de España.
Situación del mismo en 31 de Julio de 1877.

Pesetas. Cténts.
ACTIVO. _ _ _ _ _ _

, Efectivo mctálico  £4208.78485 \
¡ Rom *a o de ni ata .. . . . . .  5.59ü.859,4o J
| Idem de oro • > *» 3.079,021‘64 i

Caja.; Gíi a ,ic :pric<ln.~-Pas- } 46.60§.758'89
I Ls do ob,rO . 4JJoo. 100 OO f
f Idem id.—Jrionj do oro. 14,430,654*02 |
' Efectos a cobrar en este J

día  ......... 1.268.676 ^  •
ERrtívo en las sucursales. . .  4L4to,24v/ ‘25
Idem cu pode * de Comisionados, 

do uro vinel as y extranjero.. 4 6.588.464*61
■ ¿ J  ----- ;---------— 57.993.406*86

104.600.166*75
Cartera de Madrid.................    266.907.688*28
Idem de Irm s u c u r s a l e s  . . . . . . -----  50.986.416*20
Acciones ele rete Banco, propiedad del mismo. 383.853*71
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . .  1.994.230*4/
Tesoro público: por intereses amortización

<l( billetes hipotecorios. . . . . .  .̂.........   7.516.000
hiera id.: pm* a morí clon é intereses de

lira oh]i- amorío j creadas par la ley de 3 de
Junio de 1876, o ene interior............... . . . . .  £0.019.000

Idem id.: por id. id. de Jas obligaciones crea
das por la lev de 3 ce Junio de 1876, série 
exterior.      * • 14.967.250

467.374.640*41

PASIVO.
Capital      • • . 100.000.000
Fondo de reserva   . 10.000.000

Pesetas, Cénts.

Billetes emitidos en Madrid.. 97.628.025 \ r©n
Idem id. en las sucursales... 58.892.750 í r ‘°
Depósitos en efectivo en Madrid...  ............  17.189.289*56
Idem id. en las sucursales.  .............. 4.175.556*13
Cuentas corrientes en Madrid. ........  8í.275.037*55
Idem id. en las sucursales. ................  17.490.651*82
Dividendos...................      3.397.694*29
Ganancias y 1 Realizadas  3.731.739 i ,

pérdidas . ( No realizadas.. 1.109.353*70 \ ¡1
Pagarés del Banco, operación de l.° de Mayo

de 1877......................................... .................. £0.000.000
Intereses y amortización do los billetes hi

potecarios . .......................................................  3.009.363‘£5
Amortización é intereses de las obligaciones 

creadas por la ley de 3 de Junio de 1876,
série inte rior  ...............    115.935*50

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 3 de Junio de 1876, série exterior  5.289.915*50

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios.......................  6.390.685*64

Reservas de contribuciones para pago de 
amortización é intereses de las obligaciones 
creadas por la ley de 3 de Junio de 1876... 36.613.016

Diversos   ...........................     3.063.427*47

467.374.640*41

Madrid 31 de Julio de 1877.=E1 Interventor, Teodoro Ru- 
bio.=V.® B.° = P or el Gobernador, Breto.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

U nivers idad  C entral.

Secretaria'general.'--Primera enseñanza,.

. En virtud de lo dispuesto en él art. 186 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 1857, en la regla ID de 

.la Real orden de 7 de Junio de 1850, la 10 y siguientes de la 
de 10 de Agosto de 1858, y en ja  8D de la orden de 1.° de Abril 
de 1870, se proveerán por oposición en el mes de Setiembre 
próximo todas las Escuelas de dicha clase pertenecientes á la 
provincia de Segovia que vacaren durante el plazo que en este 
edicto se señala pora presentar solicitudes y que se establez
can de nueva creación.

Además del sueldo que á las Escuelas se tenga asignado, 
los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribucienes de los niños y 
niñas que puedan pagarlas/

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia, tres dias ántes, por lo ménos, de terminar el mes de 
ja  publicación de este edicto ?n el Boletín oficial de la misma.

Los ejercicios se verificarán en la expresada capital, en el 
local, dias y horas que en virtud de lo prevenido en la re
gla 14 de la citada Real orden de 10 de Agosto de 1858 deter
mine el Tribunal, que se constituirá y funcionará con arreglo 
á lo dispuesto en eí decreto de 14 de Setiembre de 1870.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que deseen tomar parte en las ex
presadas oposiciones.

Madrid 1.® de Agosto de 1877.=E1 Secretario general, José 
de Isasa.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo 
de 1875, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad Es
cuelas de igual clase, y de la misma ó superior dotación á la 
que aspiren, pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.

La de CarabaSa, dotada con el sueldo anual de 8£5 pesetas.
Las de Rozas de Puerto Real, San Agustín y Villamanri- 

que de Tajo, con el de 625.

Escuela de niñas.

La de San Agustín, dotada con el sueldo anual de 416*50*

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.

Las de El. Pro ven el r, El Pedernoso, Santa Cruz de Moya 
y Lednña, dotadas con el sueldo anual de 825 pesetas.

La de Horca]a da de la Torre, con el de 625.

Escuela de niñas.

La de Mazarulleque, dotada con el sueldo anual de 416*50.

PROVINCIA. DE GUARALA JARA.

Escuelas de niños.
Las de Hontoba y YA amos de Arriba, dotadas con eí sueldo 

anual de 500 pesetas cada una,

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.

La de Fuente-Rebollo, dotada con el sueldo de 625 pesetas.
La de Sotos-Albos, con el de 500.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas á 

3a Junta de Instrucción pública ele la provincia á que corres
ponda la vacante, en el precisa término de 45 días, á contar 
desde la fecha en que se publique este anuncio en el respec
tivo Boletín oficial.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la  G a c e t a  de M a d r id  para ^conocimiento de: lo s  
Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid. 4.® de Agosto de 1877.«®El Secretario general, José 
de Isasa..
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MINISTERIO DE FOMENTO-

E X P O S I C I O N  N A C I O N A L  V I N Í C O L A  D E  18 7 7 . 

C O M IS A R ÍA

Relación de los expositores á quienes se han devuelto sus productos en el di a de ayer.

NÚMERO i

d e 
órden.

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

6.983
6.401
2.787
6.086
5.943

573
493

Madrid......................
Idem .......................... Idem.................. ...........................

Excmo. Sr. Marqués de la Cenia. 
Sra. Viuda de Pascual é hijos.
D. Antonio Sánchez Almodóvar.
El mismo,
D. Luis Diez y Diez.
D. Eduardo Menchero.
D. Rafael Blanco Alcalde.

Valencia................................. ..
‘■Idem.......................... ídem .................... .........................
Vafi^dolid . . Vallad olí d .........................................
Madrid. . . . . Madrid................................ .........
Córdoba..................... Cabra.............. ............................

Madrid 44 de Julio de 4877.=J. E. de Santos.

'A DM IN ISTRACION  PROVIN CIAL

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 2 de Agosto*

Núm. 18 Andrés A. Prieto.—Villaluenga.
19 Carmen López.—Tomelloso.
20 Ermnarmei Gamahort.—Sevilla.
21 Joaquín M. Alba.—-San Ildefonso.
22 Juan Cabezas.— Campana.
23 Julián Usa-no.—Gascuña.
24 Juan José Fuente.—Cugolludo.
25 León Añalejo.—Val demoro.
28 M. Asunción.— Oara.bane.hel.
27 Merce .¡es Torrijas.—Aranjuez.
28 Simón Martin.— Valencia.
29 Vicente Saenz.— Pamplona.
30 Valentín Carmona.—Almadén.

Madrid 3 de Agosto de 4877.=E1 Administrador, Martin 
.Botella.

ADM INISTRACION .M U N IC IP A L

Ayuntamiento co n stitu c io n a l de M ad rid .
Como adición á las tarifas publicadas en la G aceta del 

dia 16 de Julio último, se pone en conocimiento dél público 
que uno de los arbitrios votados por la Junta municipal al 
aprobar el presupuesto que ha de regir durante el año econó
mico de 1877-78 consiste en la imposición de un sello muni
cipal de 25 céntimos de peseta en cada uno de los libramien
tos que excedan de 25 pesetas y hayan de satisfacerse por la 
Tesorería municipal.

Madrid 1.° de Agosto de 4877,=Ei Alcalde Presidente, Mar- 
qués de Torneros.=El Secretario, José Dicenta y Blanco.

—3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados  de  prim era- instancia .

Alcalá de Henares.
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Dáma

so Calvo, Alcaide que fué de la cárcel de esta partido en el 
año de 1875, el cual se ausentó de esta población hace más de 
un año á la villa y Corte de Madrid, ignorándose su actual 
paradero y la calle y número en que habite, para que en el" 
término de 10 dias, contados desde su publicación en el Bole. ■' 
Un oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle declaración en la causa que 
en el mismo y por la Escribanía del actuario se sigue contra 
Antonio Gao González por lesiones á Ramón Fernandez, am
bos -trabajadores que fueron en la tahona de D. Juan Calvet 
en la villa de Vicálvaro; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Julio de 4877.=Jacinto 
yalentin.«sPor mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.Almansa.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Eugenio 
Vidal y Pozuelo, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Almsnsa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Tortosa Vega, Francisco Tomás Collado y Agustín Tomás 
Delicado, vecinos de esta ciudad; para que en el término dé 12 
dias, contados d esda su p u b lica c ión  en la G a c e t a  m  M ad rid , 
comparezcan en este Juzgado á oir una notificación que está 
acordada en h  causa que se le sigue sobre carboneo; aperci
bidos que de no hacerio se les declarará rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alíñame» á 7 'de Julio de 4877.=Eugenio Vidal.=  
Por su mandado, Martin Mancebo.

A l í a r i z
D. José García Centeno, Juez de primera instancia de la 

villa de Aiiariz y su partido.
Por la presente requisitoria, y hallándose comprendido 

en el caso 1. del art. 129 ae la ley provisional de Éajuicia- j 
miento o\!'Í.ü2íij.í¡><, cito y ñamo a José Fortes Paredes, vecino j 
de Santas, Ayuntamiento de T&bo&dela, en este partido, ca- j

sado, labrador, de 42 años de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve diaSj siguientes al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  b e  M a d rid , comparezca 
en los estrados de este Juzgado para notificarle la sentencia, 
pronunciada por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
territorial de la Coruña en causa contra el mismo y otros so
bre falso testimonio, con o b je to  de extinguir la pena de seis 
meses y un ala de presidio correccional; con apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á dicha ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación y demás Autoridades y agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y siendo habido dispongan su conducción á este Juzgado.

Dada en Aiiariz á 4 de Julio de 4877.=José García Cente
no.—Ante mí, Leandro de Fernandez Miguez.

Aoiz.
D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera instancia 

de la villa de Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Luis 

Zabalza y de Vicente, hijo legítimo de José y Josefa, natural 
de la villa de Urroz, ausente, de paradero ignorado, y cuyas 
señas se insertan á continuación, para que dentro del término 
de 15 dias, contados desde el de la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en, este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir y responder á los 
cargos que le resultan en causa que en el mismo se le sigue 
por lesión causada á Javier Aguerrea la noche del 11 de Mayo 
de 1873, que si lo hiciere se le administrará justicia, y en 
otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D .'A lfon
so XII, exhorto á los Sres. Jueces de primera instancia, A u 
toridades y agentes de la policía judicial que, caso de ser ha
bido el referido Zabaiza, lo hagan comparecer en este Juzgado 
al fin indicado.

Dada en Aoiz á 15 de Mayo de 1877.==José Domínguez Iz- 
quierdo.=De su orden, Ildefonso Azcona.

Señas del procesado ZabaUa.
Edad 33 años, estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 

cejas ídem, nariz regular, cara ancha, barba poca; viste pan
talón de paño patencur color de vinagre, chaqueta de paño, 
chaleco morado de media seda, boina azul y zapato blanco.

Arzúa.
D. Antonio López Silva, Juez de primera instancia del par

tido de Arzúa.
A ios Sres. Jueces departido y demás Autoridades civiles, 

y militares de la Nación é individuos de la policía judicial, 
sírvanse saber que en ia causa que me hallo instruyendo en 
averiguación de los autores del robo en 1a casa de Andrea Con
de Valiño, vecina de Santa Eulalia de Agror;-, la noche del 28 
de Junio último, he acordado y expido la presente requisitoria, 
por la que en. nombre deS.M. el Rey D. Alfonso XII (Q.D.G.) 
exhorto á dichas Autoridades y agentes de policía judicial, á 
fin de que se sirvan disponer la busca de Ies objetes robados 
que á continuación se expresan, remitiéndolos en su caso á 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se hallaren en 
cías© de detenidas, pues yo al'tanto me ofrezco en casos iguales.

Dado en la villa de Arzúa á 6 do Julio de 1877.=Antonio 
López Silva.=Por mandado de S. S., Juan Platas y Freiz.

Efectos robados.
Dos teías, una de lienzo y otra de estopa, de seis varas ca

da una.
Un$ camisa nueva de mujer, de lienzo y estopa.
Dos pares de medías blancas.
Una saya de tartarí á cuadros de color azul y verde, nueva.
Otra saya de lienzo y lana con cuatro cordones.
Un justillo de paño encarnado.
Un pañuelo de casimir, nuevo, de color amarillo.
Otro id. pequeño, negro, cruzado de listas blancas.
Una sábana da lienzo de cuatro varas y media.
Otra id. de estopa y lana.
Y 140 rs. en dos monedas de oro, unos 100 rs. en plata, y 

unos 6 rs. en calderilla.
Avilés

I). José María Noriega, Juez de primera instancia de. esta 
villa y partido de .Aviles.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos ios que se crean con derecho á la herencia de D. Ra-

man García Plaza, vecino que fué de la parroquia de Ranon, 
termino municipal de Soto del Barco, el cual falleció en 6 de 
Diciembre de 1866, para que en el término de20 días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid , acu
dan á esto Juzgado á usar de su derecho, parándoles en otro 
caso el perjuicio consiguiente, sin que hasta la Deba se hu
biesen personado más que D. Ramón González Chrbajai como 
curador ad bona de Doña Josefa Eusebia García y Carbajal, y 
D. Generoso Fernandez y Fernandez comí.') marido de Doña 
María Rosa García y Carbaja!, vecinos de dicho Ranon é hi
jas del D. Ramón García.

Dado en Aviíés á 23 de Julio de 1877.— José María Norie- 
ga.=Por su mandado, Ricardo Otero de Rivera. X —219 

Balaguer.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Balaguer.
Per el presente cito, llamo y emplazo de comparecencia á 

este Juzgado por término de 15 dias, y con objeto de recibir
les la oportuna declaración indagatoria, á los tres individuos 
que en ia noche del 5 al 6 de Mayo último, y practicando-un 
agujero eri la puerta de entrada de la casa del Ecónomo del 
Padrís D. Jacinto Gaba, penetraron en dicha casa y se llevaron 
de ella 82 ú 83 duros, un reloj de . plata de los de bolsillo, y 
una pistola de dos cañones sistema Lefaucheux; cuyas señase 
particulares de dichos tres sujetos se pondrán á continuación 
del presente; bajo apercibimiento que en otro caso les pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. GA, requiero á todas las Autoridades civiles y  
militares é individuos de la policía judicial, dispongan la 
práctica de cuantas diligencias les sugiera su celo en averi
guación de los autores del citado hecho, procediendo á su 
busca y captura y conducción á este Juzgado con las seguri
dades convenientes; pues en hacerlo así contribuirán á la recta 
a dm inistracion de j usticía.

Dado en Balaguer á 27 de Junio de 4877.=Mariano Romo 
y Hierro.=Por mandado de S. S., José Buenaventura Reger* 
Escribano.

Señas personales.
Uno de ellos alto, gordo y de cara redonda; el otro da una 

estatura regular, y  el otro de baja estatura y la cara llena de 
picadas de viruelas, vistiendo todos al estilo del país.

B arcelona.—Afueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia 

del distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente edicto cito y Hamo á Vicente Candiel y 

Mañas, casado, de 54 años de edad, hijo de Jorge y de Eula
lia, natural ds Galcena, provincia de Zaragoza., vecino que fué 
de la villa de Gracia, y cuyo paradero actual se ignora, á fin 
de que dentro del término de 15 dias, siguientes á la publica
ción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
capital con objeto de extinguir Ja condena de tres años de pri
sión correccional que le ha sido impuesta en causa sobre le
siones; apercibido dé que en caso contrario 1c parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, que si tienen noticia 
del paradero del expresado Vicente Cardie!, dispongan sh. 
captara y conducción á esta ciudad con las debidas segurida
des á mi disposición.

Dado en Barcelona á 30 de Junio do 1877.=Antonio María 
de Pineda.=Por disposición del Sr. Juez, Francisco Maspons 
y L&brús.

Ba r c e lo n a -P in o .
D. Joaquín López Ghicoy, Juez de primera instancia del 

distrito dei Pino.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 

se sigue sobre robo á D. Juan Viiardebó contra el procesado 
Jaime Pujol y Estragués, hijo de Pedro y de Rosa, natural 
cíe Vínolas, partido de Vich, tejedor de mecánicos, de edad 20 
años, soltero, de estatura regular, cabello rubio, imberbe, ojos 
azules, nariz y boca regulares, cojo de la pierna izquierda, sin 
ninguna otra seña particular, se cita, llama y emplaza al re
ferido procesado para que dentro del término de 45 dias, con
taderos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Sao Severo, núm, 2, piso segundo, á fin de notifi
carle el auto de plenarío recaído en dicha cam a; advirtiéndole 
que caso de mcompareeencia le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar; y se encarga al propio tiempo á cuantos 
constituyen la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado del mencionado Pujol.

Barcelona 6 de Julio de 1877,—Joaquín López C hicoy.=  
Joaquín Serra, Escribano.

Barcelona-San Beltran.
D. José Víctor Bragada, Juez municipal é interino da pri

mera instancia del distrito de San Baltran.
Por el presente se cita y llama á un sujeto conocido por el 

apodo de Tripa ó Tnp&ta, y á los sujetos que le acompañaban 
á las siete de la tarde del 48 de Mayo de 4873 en la calle de 
San Pablo, frente á la funda de España, en donde disputaron, 
disparando varios tiros cíe revólver, para que dentro del tér
mino de 10 días, contaderos desde la publicación de 3a pre
sento en la G a c e t a  d e  M ad rid , se presenten en las cárceles de 
esta ciudad de rejas adentro á responder á los cargos que con
tra los .mismos resultan en la causa criminal que centra los 
mismos se instruye sobre disparo da arma de luego y lesiones; 
apercibidos que de no verificarlo les parara ei perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 23 de- Junio de 4877.—--José Vícior k 
,Brugadcn~"Por mandada de S« S., Plácido Estuve, Escribano*
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D. José Vistor Bragada, Juez municipal encargado del Juz- ( 
gado de primera instancia del distrito de San Beltrán de 
Barceiona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jorge 
Ornadas y Carreras, hijo ele Sebastian y María, natural de Al- 
corisa, provincia de Teruel, soltero, labrador, vecino de dicho 
pueblo, de %% años de edad, de estatura alta, color moreno 
pálido, pelo negro, barbilampiño, cara oval, ojos pardos, con 
3a particular de tener una cicatriz en la parte derecha del en
trecejo y otra en el labio inferior, para que en el término de 
nueve dias comparezca ante este Juzgado á fin ele recibirle 
declaración en méritos de la causa criminal que se instruye 
contra el mismo sobre robo; apercibido que de no verificarlo 
Je parará si consiguiente perjuicio; y se encarga asimismo con 
Ja presente á las Autoridades ' y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y presentación ante este Juzgado del re
ferido sujeto.

Dada en Barcelona á £8 do Jamo de 1877.—Josc Víctor 
Brugada,==Per maridado de S. S., y ocupación del actuario 
D. José Ignacio Güell, Licenciado José Antonio Sanchis , Es
cribano.

B. José Víctor Bragada, Juez municipal, Regente el Juzga
do de primera instancia del distrito de San Beltrán de Bar
celona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á una 
mujer llamada Teresa, cuyos apellidos se ignoran, natural 
del campo de Tarragona, de estatura alta, gruesa, morena, 
como de unos 35 años de edad, sirvienta, para que en el tér
mino de 15 dias se presente en este Juzgado, sito en las. na
cionales cárceles de esta ciudad, á fin de recibirle la oportuna 
indagatoria y proceder á lo demás que haya lugar en méritos 
de la eausa que se instruye sobre robo en la habitación de 
Doña Josefa Cañado; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarada rebelde y le parará el consiguiente per
juicio.

Encargo asimismo por el presente á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y presentación 
ante este Juzgado de la referida mujer.

Dada en Barcelona á 3 de Julio de 1877.»= José Víctor 
Brugada.=Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, 
Escribano.

D. José Víctor Brug&da, Juez municipal* encargado del 
Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltrán de 
Barcelona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sal- 
' vador Aiiguera, cuyo segundo apellido y demás circunstan

cias se ignoran, para que en el término de nueve dias, á con
ta r desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante e s t e  Juzgado á  fin de recibirle decla
ración indagatoria en méritos de causa criminal que contra el 
mismo y otro instruyo sobre robo; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el consiguiente 
perjuicio; y se encarga asimismo por la presente á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y presentación ante este Juzgado del expresado 
sujeto.

Dada en Barcelona á 5 de Julio de 1877.=José Víctor Bra
gada,«=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

Sareo de AyíSs.

D. Francisco Gayoso, Juez de primera instancia de esta 
villa del Barco de Avila y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Rodríguez Masedo, de estado casado, jornalero, de 56 
¡años de edad, natural y vecino de Casas del Puerto de Torna- 
vacas, cuyo paradero se ignora, procesado en este Juzgado por 
lesiones, hallándose en libertad provisional, y no ha sido ha
llad©' en su domicilio, á fin de notificarle la sentencia dictada 
por el Tribunal superior y llevar1 a á debido efecto, Y para 
este fin se encarga á las Autoridades y demás dependientes 
de la policía judicial, que practiquen diligencias eficaces en su 
busca, y que de ser habido el Tomás se le conduzca á la cár
cel de este Juzgado con las debidas seguridades.; pues así lo 
tengo acordado con esta fecha,

Barco de Avila 7 ríe Julio d J " —F rancLseo Ga¿ fOSC.=? 
Por mandado de S. 8., Juan fía i le las Matas.

D, Francisco Gayoso, Juez de primera r i a ele esta 
villa del Barco de Avila y su partido, ¿

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Bermejo y Martín, de estado viudo, jornalero, de 35 
años de edad, natural y vecino de Gasas del Puerto de Tor
il a va cas, cuyo paradero se ignora, procesado en este Juzgado 
por hurto, hallándose en libertad provisional, y no lia sido 
hallado en su domicilio, á fin de pjdcrle notificar la sentencia 
dictada por zl Tribunal superior y llevarla á debido efecto, Y 
para este fim se en caiga á las Autoridades y demás depen
dientes de la policía judicial que piacuquen diligencias efica
ces en su busca, y que de ser habido el Marmel se le conduzca 
á la cárcel do este Juzgado con las debidas seguridades; pues 
así lo tengo acordado con esta fecha.

Barco de Avila 7 de Julio de !877.=Francisco Gayoso.= 
Por mandado da B, S,, Juan Sánchez de las Matas. '

Cádiz.—.Saa Azatonao.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente y término de ocho dias, que empe

zarán á contarse desde la inserción del presente en la Gaceta

d e  M a d r i d ,  se cita, llama y emplaza á Andrés Royo y Car** 
rasco y Juan Montes y Hormigo, quintes que fueron por el 
cupo de Alcalá de los Gazules en el reemplazo de 1871, el p ri
mero con el núm. 38 y el segundo con el 14, para, que se pre
senten en este Juzgado y Escribanía del que suscribe á prestar 
sus declaraciones en causa que instruyo por falsedad contra 
Antonio Población y Carpintero, Teniente de infantería; aper
cibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 24 de Mayo de 1877.®* José Penichet y 
Calimano.»José Rafael Escassi.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San- Antonio de esta ciudad, dictada ante mí, 
por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Rodrí
guez, Fernán do Martínez, Juan Gaviño y Antonio Balaña, que 
han declarado como testigos en la causa que se instruye con
tra Francisco Rivas Varela por el delito de atentado, para 
que dentro del término de 15 días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en el Juzgado á fin de practicar las diligencias 
de reconocimiento y careo, decretadas en la referida causa.

Cádiz y Julio 7 de 1877.=Manuel Ruiz.

Cádiz.—S a n ta  Crias.
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 

S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero y Comendador de la Real Orden de Carlos III, Abogado 
de los Ilustres Colegios de Granada y Almería, Juez Decano 
de los de primera instancia y del distrito de Santa Cruz de 
esta capital.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
llama y emplaza á Manuel Fernandez, natural de Jerez de la 
Frontera, residente accidentalmente en esta plaza, soltero, de 
&3 años de edad, barbero, para que se presente en estas cár
celes por consecuencia de causa que se le sigue en este Juzga
do por hurto; apercibido de que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Por tanto, encargo á las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de la policía judicial de quienes la pre
sente sea conocida procedan á la busca y captura del Manuel 
Fernandez y lo remitan á estas cárceles públicas con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Cádiz 30 de Junio de 1877.=Ramon de Sendra.=Frsncis- 
co P . Roldan.

Calahorra.
D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por el presente edicto que hace las veces de segundo, ter

cero y cuarto, participo que D. Luis de Angel cesó en el car
go do Registrador de la propiedad de este partido por haberse 
nombrado para este destino á D. José Ignacio Menéndez; y en 
cumplimiento de la ley Hipotecaria se anuncia á fin de que 
llegue á noticia de todos los que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo por responsabilidades que pudiera 
haber contraido en el desempeño de aquel cargo.

Dado en Calahorra á 27 de Junio de d877.==Cipríano Garri- 
do.^Por su mandado, Ceferino Moreno y Alberni.

Callosa de
D. José Estéban Quilez, Juez de primera instancia de Ca

llosa de Ensarriá y su partido.
Por el presente se cita y llama por término de nueve dias 

á Pascual Berenguer y Berenguer, alias Cheroni, de esta ve
cindad, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á efecto de recibirle indagatoria en la causa que se le 
sigue per lesión con disparo de arma de fuego á Vicente Ga
liana, alias Maña, del propio domicilio; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y  detención 
del referido Pascual Berenguer y Berenguer, álias Cheroni, que 
es de unos 25 años de edad, estatura muy corta, corpulencia 
y cara regular, color sano, pelo castaño, y viste pantalón de 
algodón oscuro, faja negra de estambre, chaleco, .va en man
gas de camisa y calza alpargatas de cara estrecha, y siendo 
habido disponer su traslación con las seguridades convenien
tes á la cárcel de esta villa como detenido y á disposición áe 
este Juzgado, á los efectos ya indicados.

Dado en Callosa de Ensarriá á 6 de Julio de 1877.=José 
Estéban Quiiez,=Por mandado de S. S., Jaime Lloret.

C an jayar.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 

esta villa de Canjáyar y su partido judicial.
A las Autoridades judioiale| y agentes de las mismas, sa

ludo y hago saber que por cuantos medios les sugiera su 
celo, procedan á la busca y citación en su caso para que com
parezca en la audiencia de este Juzgado para recibirle decla
ración indagatoria á Je sé Campes Restoy, vecino de II lar y 
residente últimamente en la ciudad de Linares, pues así lo 
tengo mandado, medíante á no haber sido habido y á igno
rarse su paradero, no constando las señas personales del re
ferido sujeto, en la causa criminal que sobre hurto de espar
to del monte de Insfíncion instruyo contra dicho individuo 
y otros consortes, al que cito, llamo y emplazo para que en el 
término de los 15 dias siguientes al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en esta citada audiencia; apercibido de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio

j que haya lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en la villa de Canjáyar á 5 de Julio de 1877.= 
Eduardo Muñoz.—Por su mandado, Inocencio Estéban y  Sán
chez.

D, Manuel Diez Porrúa, Juez de primera instancia del par
tido de Car bailo.

Por 3a presente cito, Hamo y emplazo á José Varela Vila-' 
riño, de estado soltero, natural y vecino de Santa María Mag
dalena de Moutemayor, de cuya parroquia ha desaparecido, 
ignorándose su paradero, para que en el término de 20 días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M a d r id , se presente e n  este Juzgado á prestar indagatoria 
en la causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones á 
su vecino Juan Lorenzo Pallez; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo será declarado contumaz y  rebelde, y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y  conducción á este dicho Juzgado del reiñrido 
procesado, cuyas señas personales se expresan á continuación.

Dada en Carballo á 3 de Julio de 1877.«=»Manuel Díaz Por- 
rúa.=D e su orden, Gregorio Racedo.

Señas de José Varela Vilariño.
De 20 años de edad, estatura regular, ojos pardos, barba 

poca, color bueno; viste calzoncillo de estopa, camisa de lien
zo, botines y chaleco de lana del país; usa unas veces mon
tera de lana, y otras sombrero negro chato á la cabeza, y za
patos á los piés.

C/griiallino.
D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia de 

Carballino.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.) cito, llamo y emplazo á Juan Luengo Longares, 
natural y vecino de Maro, provincia de Zaragoza, cuyas señas 
se expresan á continuación, por haberse fugado de la cárcel 
de Valverde donde se hallaba detenido, á fin de que dentro 
del término de 15 dias, contados desde su inserción en el Bo
letín oficial déla provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
á esta audiencia á  responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le instruye por robo de un macho; bajo aperci
bimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Carballino 5 de Julio de 1877.=Mauuel M. Fidalgo.=Por 
mandado de S. S., Camilo María Ramos.

Señas de Juan Luengo Longares.
Edad 36 años, estatura alta, pelo castaño, ojos garzos, nariz 

regular, barba poblada, cara regular, color bueno.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia de Carba
llino.

Hago saber que en el Juzgado de primera instancia de Tor- 
relavega, provincia de Santander, pende causa contra Cons
tantino González, de Puente Veiga, en esta Alcaldía, que se 
dice llamarse Camilo de la Iglesia, sobre robo frustrado.

Para identificar la persona del referido sujeto, se libró ex
horto á este Juzgado y dispuso su traslación al mismo; y al 
ser conducido por tránsito de la Guardia civil, pernoctó la no
che del 89 de Junio último en la cárcel de Cea, de la que se 
ha fugado en la madrugada del 30 siguiente.

En su consecuencia, por medio de 3a presente llamo, cito 
y emplazo al expresado individuo para que dentro del térmi
no de 10 dias, contados desde la publicación de esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para practicar la diligencia de 
identificación referida, ó en el de Torrelavega, á responder á 
los cargos que contra él resultan en la referida causa; aperci
biéndole que de no verificarlo lé parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial, la busca y captura del 
Constantino González, poniéndolo, caso de ser habido, con las 
mayores precauciones y seguridades debidas á disposición de 
cualquiera de los Juzgados referidos.

Dada en Carballino á 4 de Julio de 1877.==Manuel M. F i- 
da}go.=El Escribano, Agustín Pereira.

Señas personales del Constantino Gm%ale%.
Edad de 38 á 40 años, estatura completa, pelo negro, ojos 

idem, nariz regular, barba negra y larga, cara, redonda; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, calza botas y lle
va una capa de paño castaño oscuro.

D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia de 
Carballino.

Por la presente requisitoria y en nombre de S.. M. el Rey 
(Q. D. G.) Hamo, cito y emplazo á Camilo Lage Valeiras, na
tural y vecino de Señorin, por ignorarse su paradero, y cuyas 
señas se expresan á continuación, á fin de que dentro del tér
mino de 40 dias comparezca á los estrados de este Juzgado- 
para oir la notificación de la sentencia ejecutoria que recayó 
en la causa que se le formó por hurtos, contados desde que 
se inserto en el Boletín oficial de la provincia- y G a c e t a  d e  
M a d r i d ; bajo apercibimiento de que no verificándolo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura clel aludido Camilo 
Lage, y en caso do ser habido le pongan a mi disposición en 
los estrados del Juzgado.

Carballino 4 de Julio de 1877.=*Manuel M, Fidalgo.=Por 
.mandado de S. S., Camilo M. Ramos.



Gaceta de M A drid .=N úm .216 4  Agosto d e  1 8 7 7 . 369

Señas de Camilo Lage Valeiras.
Edad de 19 años, estatura regular, pelo y ojos negros, na

na regular, cara ídem, color trigueño; -viste pantalón y cha
queta de paño negro, chaleco de mezcla, calza borceguíes y á 
veces botas, y usa sombrero negro bajo. *

Cartagena.
D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 

de Cartagena y-su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo a Miguel Saez Ro

dríguez, álias Canana, para que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el en que aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en este Juzgado con el ñn de hacerle cierta notificación en 
causa que contra el mismo se sigue sobre desórdenes é in 
sulto.

Recomendando á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á su busca y captura, poniéndole á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Cartagena á 6 de Julio de 1877.=Jose Marco.=Pcr 
mandado de S. S., Juan Villas Viton.

D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 
de este partido, etc.

En virtud de este edicto-requisitoria que se expide en cau
sa sobre quebrantamiento de condena del confinado José Mar
tínez Guijarro, se cita, llama y emplaza á D. Antonio Lara 
Ortiz, capataz que fué del presidio de esta plaza, para que se 
persone en este Juzgado á fin de notificarle cierta providencia; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 7 de Julio de 4877.=José Marcc.= 
José Diez.

Colmenar Viejo.
D. Pedro Aquilino Bávila, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Pedro Rodríguez Arias y 

Antonia Olalla García, vecinos de Madrid, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el preciso término de ocho dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezcan en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á oir 
una notificación en el incidente de pobreza solicitada por Cán
dido Guadalix á virtud y consecuencia de los autos que se si
guen sobre mejor derecho á los bienes de la memoria funda
da por D. Sebastian del Pozo y contestar al traslado que se 
les ha conferido de dicha demanda de pobreza; apercibiéndo
les que de.no hacerlo se dará al expresado incidente el curso 
que corresponda en su ausencia y rebeldía y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Julio de 4g77.=Pedro Aqui
lino D ávila.^Por mandado de S. S,, Eduardo Pinto. —P

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ca

pital y partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro López, 

Oficial segundo que fuó del Gobierno civil de esta provincia, 
para que dentro del término de 10 dias se presente en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en la 
sumaria que se instruye sobre aplicación indebida de indulto; 
con apercibimiento que de no verificarlo le parará eí perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cuenca & 5 de Julio de 1877.==Martin Aguirre.— 
Por su mandado, Eduardo Molero.

Escalona.
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia de 

esta Muy Noble y Leal villa de Escalona y su partido, corres
pondiente á la Excma, Audiencia de Madrid en la provincia 
de Toledo, etc.

En nombre de D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, por el presente se cita, llama y em
plaza á Raimundo Perez y Burgos, natural de Gerindote, ve
cino de Caudilla, y últimamente domiciliado en Santa Cruz 
del Retamar, jornalero y labrador sirviente, de SI años de 
edad, ignorándose las demas circunstancias personales y su 
actual residencia ó paradero, á fin de que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado con objeto de reci
birle en los términos convenientes una declaración acordada 
en sumario de causa criminal de oficio pendiente por la Es
cribanía del refrendatario, por los delitos de tentativa de robo, 
muertes violentas en las personas de Mariano Merchan y 
Martin y Estanislao Cedenilla y Gómez; bajo apercibimiento 
si no compareciese de pararle el perjuicio qjue hubiere lugar.

Dado en Escalona á 7 de Julio de i877.=Pedro Escobar.= 
Por mandado de S. S., Felipe Hidalgo y Saborido.Getafe.

D. Félix de Prat y L srran, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Hago saber que á dicho Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se ha presentado escrito por el Procurador del 
mismo Juzgado D. Victoriano Hurtado y Rico, en nombre de 
D. Adolfo Linard y Guzman, como marido de Doña Vicenta 
Serrano y Cárdenas, manifestando que entre los bienes que 
corresponden á su representada como tal heredera, se encuen
tran las siguientes fincas:

4.* Una tierra en término de esta villa, donde llaman Val- 
delobos, de caber una fanega y 11 celemines dividida por el 
ferro-carril de Aranjuez, con el que linda á Oriente; Mediodía 
testamentaría de D. Silvestre Muñoz, representada por Doña 
Manuela González, viuda ae D. Francisco Tenreyro; Norte 
vecinos de Getafe cuyos nombres se ignoran, y Poniente señor 
Duque de Frías y Uceda.

Otra tierra en el mismo término, donde llamai; el Jun
cal y  Ventosa, á la bajada de Val delobos, áe caber ocho cele
mines y nueve estadales, que linda á Oriente acirate del ferro
carril; Norte tierra que labra Sabas Benavente; Mediodía Doña 
Benita Gutiérrez, de esta vecindad, sucesora en los derechos 
de Marcelino Gutiérrez, y al Norte se ignora.

3.a Y^otra tierra en el mismo término y pago que llaman 
Ventosa, de caber 2.763 estadales, que linda á Poniente con el 
camino real viejo de Pinto á Madrid;-Mediodía frenta con la 
pradera de Ventosa, propiedad de D. Baldomcro Butragueño; 
Oriente Duque de Uceda, y Norte D. Hermenegildo Cifuentes, 
de esta vecindad, ántes D. Manuel Gutiérrez.

Que por descuido y abandono de sus antecesores han des
aparecido los linderos ó medices que se indicaban entre estas 
fincas y sus colindantes; y pudiendo ser esto algún dia objeto 
y causa de disgustos y reclamaciones, solicitaba el deslinde y 
amojonamiento de dichas fincas, á cuyo fin accedí en provi
dencia de 9 del actual, señalándose para que tenga efecto la 
diligencia el dia $£ de Agosto próximo, y hora de las nueve 
de su mañana, prévia citación de los dueños de las tierras 
limítrofes, y fijándose en los sitios públicos edictos que se 
insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  respecto á los sujetos que 
se ignoran sus nombres y domicilio, como son los dueños del 
lindero del Norte de la primera finca, y el del Poniente ae la 
segunda; todos los que podrán nombrar por su parte peritos 
conocedores del terreno para que concurran al deslinde y amo
jonamiento en el dia y hora designados, reuniéndose la comi
sión en la primera finca, y en el acto producirán los interesa
dos los títulos de sus respectivas fincas, y hacer por d  ó por 
medio de apoderados suficientemente autorizados las reclama
ciones que estimen conducentes, levantándose de su resultado 
el acta debida.

Dado en Getafe á $8 de Julio de 4877.=Félix de-Prat.«=Por 
su mandado, Inocente Mondéjar. X—216Guadalix.

D. José Pelaez Rodríguez, Abogado, Juez municipahde esta 
ciudad de Guadix y Regente del Juzgado de primera instan- 
tancia de su partido.

Cita, llama y emplaza por único término de 30 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á las 43 personas, poco más ó ménos, que con Antonio Már- 
cos Sánchez, Joaquín Gómez Gómez, Domingo Ruiz Segura, 
Buenaventura Sierra Vega, Miguel Gómez Ramírez, Torcuato 
Hernández Magan y Antonio Vega Requena, del lugar de Be- 
nalua, de Guadix, se introdujeron, arrancaron y llevaron 
como 2o quintales de esparto del coto espartal de Guaja?, térmi
no municipal de Vonelas, de este partido, como á las once de 
la mañana de 17 de Abril de 1876, para que se presenten á 
prestar sus inquisitivas y practicar lo demás que corresponda; 
entendidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadix á 2 de Julio de 4877.—José PeIaez.=Por 
mandado de S. S., José de Ortiz Varona.

Igualada.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Abogado del Ilustre 

Colegio de la ciudad ¿e Sevilla, condecorado con la Cruz de 
primera clase de la Orden civil de.Beneficencia y otras y Juez 
de primera instancia de la villa de Igualada y su partido.

Por el presente se llama á José Bros y Bertrán, de 3i años 
de edad, soltero, labrador y vecino qqe fué de Bruch, para 
que dentro del término de 10 dias se presente en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda, en méritos de la causa cri
minal que en el mismo pende por homicidio de Juan Alsina y 
Elias; apercibido que no verificándolo dentro de dicho té r
mino le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Igualada 3 de Julio de 1877.=Francisco de Orellana y 
Fernandez.=Por mandado de S. S., Luis Gómez, Escribano.

la ca .
D. Bernardo Cassani, Juez de primera instancia del partido 

de Inca.
Por el presente edicto sé cita, llama y emplaza á Pedro 

Antonio José, expósito, natural de Ibiza, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
ante este Juzgado de primera instancia para declarar como 
agraviado en la causa criminal que se instruye contra Miguel 
Calvó y otros sobre hurto y lesiones al mismo expósito.

Dado en Inca á 2i de Junio de 4877.=Bernardo Cassani.= 
Por mandado de S. S., Juan Damasar.

J erez  d e  la  F ro n tera .-S a n tia g o
D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de primera instan

cia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Rosado Alvarez, natural de Sevilla, vecino de esta ciudad de 
Jerez, Cantarería, 9, de estado soltero, del campo y de 35 años 
de edad, para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente 
en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena de arresto, 
mayor que le ha sido impuesta en causa que se le ha seguido 
en este Juzgado por imprudencia temeraria; apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho término se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de primera 
instancia, Autoridades y demás funcionarios de la policía judi
cial, practiquen las más activas y eficaces diligencias en solici
tud deleitado José Rosado Alvarez, cuyas señas personales 
son: estatura regular, delgado, color moreno, sumamente ho
yoso de viruelas, pelirubio, ojos melados, nariz y boca regu
lares, vestido al estilo del país,, y habido que sea disponer su 
conducción segura á dicha cárcel á mi disposición; pues así 
todo lo tengo acordado en las diligencias que se están practí-

í cando para llevar á efecto el cumplimiento de la ejecutoria 
| recaída en la indicada causa.

Jerez de la Frontera 7 de Julio de 4877.®=Anastasio Vin- 
del.—Por mandado de S. S., Dionisio Lie do.

La Roda.
El Doctor D. Toríbio de la, Mata y Chaves, Juez de pri

mera Instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza -á Fernando 

Benito Miralles, vecino de Monforte, provincia, de Alicante, 
para que en el término de 15 dias comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en forma indagatoria; pues así ¡O 
he acordado en la causa criminal que me hallo instruyendo 
sobre muerte de Juan Botella.

Y por tanto, se encarga á todas las Autoridades, a, sí civiles 
como militares y demás individuos de la policía judia ial, pro
cedan á la busca y captura del mismo, poniéndolo & .disposi
ción de este Juzgado en concepto de detenido; cuyas señas 
personales y traje que viste son las siguientes: estatura- regu
lar, coior blanco, pelo rubio, sin barba, de 18 años de edad 
próximamente, cara larga; viste en mangas de camisa y  cal
zoncillos blancos, sombrero calañés, y calza alborgas ó esi 'ar- 
teñas.

Dada en La Roda á 8 de Julio de 4877.«Toribio de l&M a- 
ta .=P or mandado de S. S., Nicolás Somalo.

L a  U n io n .

D. Jerónimo Rafael Blasco Moreno, Juez de p ri ni era •
tanda de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores Fuentes^ 
Sánchez, natural de Berja, casada, vecina de esta villa, par&d 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la .inser-J 
cion del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la* 
sala-audiencia de este Juzgado á prestar nueva declaración en
causa que estoy instruyendo contra Francisco Martin Lirola- 
sobre homicidio de Juan Romero Martínez; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Union á 7 de Julio de 4877.=-Rafael Blaz- 
co.=Por su mandado, Andrés Ortiz.Loja.

D. Francisco García León, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Lo ja  y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Isidro 
Basildo Pacheco, natural y vecino de esta ciudad y que se 
encuentra en la actualidad en Grán, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e M a d r id , comparezca ante este Juzgado para extin
guir tres dias de arresto menor en que está condenado en la 
causa seguida contra Dionisio Martin Bautista sobre lesiones 
y disparo de arma de fuego; apercibido que de no efectuar su 
presentación dentro del expresado término se le tendrá por 
rebelde y contumaz, parándole el consiguiente perjuicio.

Y requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todas 
las Autoridades civiles y militares para que dad© caso de ser 
habido el Isidro Basildó Pacheco sea puesto en clase de preso 
á disposición de este referido Juzgado.

Dado en Loja á 3 de Julio de 4877.===Francisco García 
Leon.=-Por mandado de S. S., Nicolás Rubio.

Lugo

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Valentín Moreno Guriel, Juez 
de primera instancia en la ciudad de Lugo y su partido ju 
dicial.

Por el presente llama á Antonio Viiela y Vázquez, soltero, 
de edad unos 43 años, labrador, natural y vecino de San Vi
cente del Burgo, término municipal de Lugo, para que sé 
presente en este dicho Juzgado á extinguir la condena de dos 
años de prisión correccional y 21 dias de detención por su in 
solvencia en el pago de la indemnización que le ha sido im
puesta en causa sobre lesiones á su convecina Josefa López 
Rodríguez por sentencia firme de 21 de Abril último.

A la vez se exhorta á las Autoridades civiles y militares 
y encarga á los agentes de policía judicial, el que por todos 
los medios posibles que su celo les sugiera, se sirvan dar las 
órdenes conducentes á conseguir la captura y remesa á dispo
sición de este Juzgado con seguridad del Antonio Vilelú 
Vázquez.

Dado en la ciudad de Lugo á 4 de Julio de 4877.==Vap¿n«». 
tin Moreno.=Por mandado de S. S.f Mariano Carballo.

Madrid.—-Audiencia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera in stan  ' 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria y  término de ío  dias se cita, 
llama y emplaza á D. León Cappa y Béjar, vecino de Zarago
za, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo se sigue por falsificaciones de la Com
pañía de los ferro-carriles carboníferos de Aragoja.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) encargo á los Sres. Jueces de primera instancia y 
demás Autoridades civiles y militares procuren la captura 
del D. León Cappa, cuya prisión se halla decretada; remitién
dolo ©n su caso á la cárcel de esta villa con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado..

Dada en Madrid á &8 de Junio de 4877.—Sebastian Car- 
r a s c o , m a n d a d o  de S. S.# Pedro Advíneula Villarrubia,

D. Sebastian Carrasco y Cálvente^ JuezAe primera instan** 
ola del d i s t r i t o  de la A u d ie n c ia ,

Por la presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Bávila 
, Fernandez, soltero, albañil, de 25 años de edad, que lia vivido
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«en es ta  Corte en la  calle de la Sierpe, núm . 4, tercero derecha, 
y  cuyo paradero  en la  actualidad se ignora, a f ín  de que en el 
té rm ino  da ocho dias se persone en este Juzgado á responder 
á  los cargos que le resa ltan  en la  causa que se le sigue por 
h u rto ; apercib ido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que se d e te rm ina  en la ley de E nju iciam ien to  crim ina l.

A l oro oí o tiempo, en nom bre de S, M. el R ey (Q. D. G.) 
encargo  á todas las A utoridades, así civiles como m ilita res  y 
dependientes de la policía jud ic ia l, p rocedan á la  busca, cap
tu ra , detención y rem isión  á  este Juzgado del m encionado 
sujeto.

Dada, en M adrid á 6 de Julio  de 1377 .= S ebastian  C a rra s-  
eo .= D e orden de S. S., Pedro López.

D. S eb astian  C arrasco y Cálvente, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is ir ito  de la A udiencia.

P e r la  presente se c ita , llam a y em plaza á D. V alen tín  
G-orizalez, dependiente que ha  sido de la pe lu qu ería  de Don 
José A fán, s ita  en la calle de C arretas, núm . 18, cuyas dem ás 
c ircunstancias  y paradero se igno ran , pa ra  que en el te rm ino  
de ocho días; se p resente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resu ltan  en la causa que se la sigue por des
acato á un funcionario  público; apercibido que de no verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el R ey  B. A lfon
so X II (Q. D. G.) encargo ¿ todas las A utoridades, así civiles 
como m ilita re s  y dependientes de la  policía jud ic ia l, procedan 
á  3a busca, cap tu ra , detención y  conducción á  este Juzgado, 
caso «le ser habido, ¿--i m encionado su jeto .

Dado en M adrid á 7 de Julio  de i8 7 7 .= S eb a s tia n  C arra s-  
c o .= D e  orden de S. S., Pedro  López.

E l Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is trito  ds la A u
diencia de esta Corte ha acordado en providencia de ayer, r e 
frendada por m í el actuario , se cite, llam e y emplace á P edro  
López A lv arez, de £3 años de edad, n a tu ra l do V icálvaro  y 
cuyo dom icilio y paradero  se ignoren, á fin de que en el té r
m ino de ocho días se persone en este Juzgado, sito  en el piso 
p rincipal del Palacio  de Justicia, á p restar declaración en 
causa  que se in s tru y e  por hurto ; apercibido que de no verifi
carlo  le pa ra rá  el perjuicio que haya, lugar.

M adrid 7 de Julio de 1877.=V .° B ,'— Carrasco. = E 1  ac tu a 
rio. Pedro  López.

M ad rid .-B u en av is ta .
B. F rancisco  R o n d an , Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is 

tr ito  de B aen av is ta  de esta  Corte.
P o r el p resen te  cito á Vicente R odríguez, que estaba  de 

dependiente en el com ercio de. D. T om ás F ernandez  y  cuyo 
a c tu a l paradero  se ignora, p a ra  que en el té rm ino  de seis dias 
se  p resen te  en este Juzgado y E sc rib an ía  del ac tu a rio , con 
-objeto de que p reste  u na  declaración en causa crim ina].

Dado en M adrid á 6 de Julio de d 87 7 .= R o n d an .= E j[ E s 
cribano  actuario , B onifacio Guillen.

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d istrito  de B uena v ista  de esta  capital, se c ita  de com pa
recencia en el m ism o, sito en el piso bajo del convento de las 
Salesas, hoy  Palacio de Justic ia , á las personas que se crean  
con derecho á h eredar los alcances que h a  dejado á su fa llec i
m iento ab o rd o  del vapor correo español A .L ó pez  el día 30 de 
A bril del co rrían te  año el soldado Angel L leras Graté, de es ta 
do soltero, de fio años ¿e edad, n a tu ra l- de esta C orte ó h ijo  
de B ahúno y de M am ; bajo apercibim iento que de no v e rif i
carlo en térm ino de ocho dias, á con tar desde la  fecha de su  
inserción, xt p a ra rán  los perjuicios que hay a  lu ga r.

Madrid 9 J._ i  Dio de d8 77 .= F ranc isco  R ondan,«=Por m an 
dado de S. 8... Bonifacio G uillen. —p

M a d r id .-C e n tro .
B, José María Burnuevu Ju z de p rim era  in s tan c ia  del clis- 

t r 11n c.tíl CAntio de esta ¿tal.
Por t i  pivscütc se cita y emplaza p.T esto segundo J ía ira -  

in f in ta  á iJ. Caric s Mi r t ra  y R rg xr ,  para  que dentro d J  tér
mino Je efi u día* jmprorr g sb f is  co upa rezea cu dicha Juzga

d o  y Esc. d m  ; . 'Al m tuo i ío  por midió de P r o c u r a 1?? con 
p o d er  üm'A'i to á  c  a h , i t i  r h  dei nan Al in terpuesta  confia  el 
n v  rot» i A /  r e 3c í f i r  RcJj J , ó Asfaucia  de D, Manuel de
íj  C> i r 1,1 1 - fi i * * j. j y  ’r v itabo por el Pi. ocuradar
D, J ulum "Aii, n y f i i g j  ], c ^ h r c  icm^üV d y  üominio y nií jnr  
ciifivrl u i r ;  tj j s c A í i f í f e  M 8, f fi 'an vr ánimo  t i tu lada  La  
AífUÍ > i l t i n i  eijfir i gnufi«* c? tu o ¡lo Jr» prop" *cUd del pA m ero en 
autos q'j^ ?n jiií .-  ordínim o s c gu/ n c¡mira el mi neo  á í n s -  
ta'tcíí ic] í * - í r 41 ? r i L , i s o n i e p rgo  de oirxfis* bf jo aperc íb i-  
ruicrite que <i& ,¿0 h  curio n. le señalarán  1 «s estrados d e l  Juz
ga o, con qnmn se entenderá i Ds diiigeo fias saers ivas ;  p a 
ran A le cl \n i juíc r í a í c  lia ¿a  luga ,.  !

Ba:R ei Madrid á 30 de Junio"de i877.=-José María B ar- 
nu r . = £ , '  Escribano, Sinforiano Vicente Revi lia. X —&Í7

r ' f * P^'Vi le u d a  del Sr. D. José M aría Brmrmcve, i  
Jas'z f  ' - r * J ‘nsU ncia  d*l d is tr l t i  d - 1 Aentrr d i C orte’
dí f T r - r f -m- dm, r, tiene par acusado, la res  á ios
que crw ."ci o T a - ín  y un cnum  red im  10.000
¿csil?  cu c tm > J n i: is to  p Jos prürv.tos de Jas m em orias 
fundadas om  Al n -? do A vm m m o y D ña M aría E scobar 
en íA vo-m fi v cao, fia fundada m  k  ig lesia  de
S an ta 1 eres a ce e.síd ea /u ta i por ]J, Pcalro de Leen, como te s 
tam entario  de la E xorna, S?a. P rin ce sa  de A stíllanos sobre 

casa núm . fi m oderno, 5 antiguo  de h  calle do las A m azo- 
Bas y  P laza  del R astro  de es ta  Corte, ten iéndose por c o n k s -
a a ^a Gem:in^a» y entcndiéndo.so las diligencias aue ocurran CQn ios estrados del Juzgado,

|  Lo que se hace saber á  los que se crean in te resados p a ra

Ísu conocim iento y efectos oportunos.
M adrid 9 de Julio  de -1877.=Vi0 B .° = B a rn u e v o .= E l E sc r i

bano, V enancio de Grehe. — P.

M a d rid .-C o n g reso .
E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia  del d is trito  del Congreso de esta Corte, h a  sido declarado 
en concurso vo luntario  D. Leocadio B arreño y R odríguez, de 

i la  m ism a vecindad; y habiéndose señalado pa ra  la Ju n ta  de 
acreedores el día 3 de Agosto próx im o venidero, á  la u n a  de 

I su tarde , en la audiencia de dicho Juzgado , se cita  por m edio 
del p resente á todos los in teresados p a ra  su  com parecencia; 
previniéndoles concurran  con el títu lo  de su  crédito , bajo ap e r
cib im iento de no ser adm itidos.

M adrid 6 de Ju lio  de 1877.=V .° B .°~ E 1  Sr. Juez, Jacobo 
R e c a re y .~ E l ac tuario , A n tonio  G arcía. —P

Por el p resente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del Congreso de esta Corte se 
cita y  llam a á D, Ju lián  Colm enares y  Pom bo, F arm acéu tico , 
que hab itab a  en la calle de S an ta  Isab e l, núm . 8, p rincipal, 
cuyo ac tual paradero  y dom icilio se ig n o ra , á  fin de que en 
el im prorogabie térm ino  de 10 d ías com parezca en ei referido  
Juzgado del Congreso y E sc rib an ía  del que re fren d a  á  p re s 
ta r  declaración en causa crim ina l; apercibido que de no h a 
cerlo le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

M adrid fiO de Ju lio  de 1877.—Jacobo R ecarey.«=Por m a n 
dado de S. 8., A n tolin  V aldés.

M a d r id .-H o sp ic io .
E n  v ir tu d  de providencia üei Sr. D. Nemesio Longué y  

Molpeceres, Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  del H ospicio 
de esta cap ita l, se cita, llam a y em plaza por el p resen te  p r i 
m er edicto á los que se crean con derecho á la h erencia  de 
Don Joaquín Sánchez H errero , n a tu ra l de M urcia, y que h a  
fallecido ab in testado  en esta Corte, p a ra  quo en el preciso 
térm ino  de 30 dias com parezcan a deducirlo  en este Juzgado; 
y  se hace constar que h a sta  ah o ra  sólo se h a  presen tado  rec la 
m ando ia  herencia  la  h ija  del finado Doña Serafina S ánchez 
y S artorio .

M adrid 30 de Junio  de 187 7 .= E i ac tu ario , F ederico  G arna
cha y  Jim énez. —P                                           Madrid.-Hospital.

D. Felipe V alero y Serióla, Juez de p rim era  in s tan c ia  dsl 
d is trito  del H ospital de esta  C orte.

P o r la  p resente req u is ito ria  y  en cum plim ien to  de lo que 
dispone la  ley de E n ju ic iam ien to  crim ina l se cita, llam a y  
em plaza á  F ranc isco  M añero D iaz, a lias  C anina, cuyo dom ici
lio y paradero  se ignora, á  fin d eq u e  en ei té rm ino  de 10 d ias  
se p resente en este Juzgado y  E scrib an ía  del ac tuario  can  ob
je to  de hacerle saber, la  sen ten cia  reeaida en la  cau sa  co n tra  
el m ism o seguida por lesiones y  d isparo  de a rm a  de fuego; 
apercibido que de no verificarlo se le d eclarará  rebelde y  le 
pa ra rá  el perju ic io  que h aya lugar.

A sim ism o ruego y  encargo á  todas las A u to rid ad es as í 
civiles corno militares procedan á la  busca áe i  referido  F r a n 
cisco Mañero Diaz, y  en caso de ser hab ido  lo pon gan  en le 
cárcel de V illa á  m i disposición.

Dada en M adrid áfi8 de Jun io  de 187 7 .= F elipe V a ]e ro .=  
P or m andado de S. S., Pab lo  G argantiel.

D. Felipe V alero y  Serió la , Juez de p rim era  in s tan c ia  de l 
d is trito  del H ospita l de esta Corte.

P o r el p resen te  se c ita  y  llam a á  todas la s  personas que 
hub iesen  experim en tado  perju ic ios - en las m ercancías que 
conducían  los trenes núm eros SI y 33, por razón  del choque 
que su frie ro n  en la  noche del %1 de Marzo ú ltim o ju n to  á la  
estación del fe rro -c a rr il  del Mediodía, pa ra  que en el té rm ino  
de 10 ¿ la s  com parezcan en este Juzgado y E scriban ía  del in 
fra sc rito , sito  en el piso p rinc ip al del Palacio  de Ju stic ia , á 
m an ifesta r si qu ie ren  ó no ser parte  en la causa que por razón  
de dicho sin iestro  se está sustanciando; bajo apercib im iento  
que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lu g a r.

Dado en M adrid á  6 de Ju lio  tíe í 877.—Felipe V a le ro .=  
P or m andado  de S . S., A ntonio  B urraezo .

D. Felipe V alero y Serióla, Juez .de  prim era  in s ta n c ia  del 
d is trito  del H ospita l de esta  Corte.

Por  ei p resen te  se cita  y l lam a á un  su je to  llam ado G ena
ro, que se dice ser ds  oficio sa s tre  y  haber v ivido en la casa 
núm ero  fiO de la calle de S an  Ildefonso , para  que en el té r 
mino de 10 ü ím  se presente en este Juzgado y- E sc rib an ía  del 
infrascrito ,  s i tas  en el piso p r incipal del P alac io  de Justicia, 
á  p res tar  declaración en  causa  criminal;  bajo apercibim iento 
que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio á que h a y a  lugar.

Dado en Madrid, á  6 de Julio de 1877 .= F elip e  V a le ro .=  
P o r  m andado-de S. por m i compañero B urruezo, José Ma
ría  I. Berra.

M a d r id .- I n c lu s a .
D. F e ópfi r A rrazo]a y  G u erre ro , Juez m un icipal é in te 

rino  da , 1 ’F1 ra  in s tan c ia  del d is trito  de la Inclusa  de e s ta  ! 
Corte, etc.

P e r  la p resen te  roquisitorítv y  té rm ino  de 15 d ias, á co n tar 
desde su inserción en la  G a c e ta , se cite, llam a y  em plaza por 
una, sola vez á Manuel A g ustín  García  Morenas, h ijo  d e  M a
nuel y de Florentina,- n a tu ra l de  A ldeanueva de C am eros, 
provincia de Logroño, vecino 'de esta Corte, casado con Ig n a - 
cía A lanau Gómez, de oficio bárbero, do 41 años de edad, que 
en el mes de Febrero ú ltim o  h a b itab a  en la calle de la Coma- ; 
dre, núm . 54, tienda; síe.ido .sus s e ñ a s 'p e rso n a le s  e s ta tu ra  
baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz reg u la r, b a rba  neg ra  j 
poblada, ca ra  ovalada, color sano; v iste ch aqueta, chaleco y

p an ta ló n  de paño negro, cam isa b lanca  y  co rba ta  negra; pa ra  
que den tro  de dicho térm ino  se p resen te  en el expresado Ju z 
gado ó en la  cárcel de V illa á responder á los cargos que con
t r a  el m ism o resu ltan  en la  causa crim ina l que se le sigue por 
el delito de lesiones y resistencia  á los agentes de la A u to ri
dad; adv irtiéndole que si pasa dicho térm ino  sin p resen ta rse  

| le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g a r y  será declarado r e 
belde.

P o r tan to , ruego á  las  A u toridades civiles y  m ilita re s , y  
m ando á lo s  ind iv iduos de la  policía judicial que tengan  cono
cim ien to  del ac tual paradero  del referido M anuel A g ustín  
G arcía M orenas, procedan á  su  cap tura , poniéndole detenido 
y  com unicado á m i disposición en la cárcel de Villa. .

Dada en M adrid á fi7 de Jun io  de 4877.==Federico A rrazo - 
la .= E l  E scribano  actuario , L uis  E scobar.

D. Federico A rrazo la  y Guerrera ,  Juez m un icipa l é in te rin o  
de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  áe la  Inc lu sa  de esta  Corte.

Hago saber por el p resen te  edicto que Doña M aría del Cár- 
m en R om ero y  Sotocarro, n a tu ra l de Sev illa , h ija  de D. José 
y  de Doña M aría, y v iud a de D. R afael M aría R u iz  y S ánchez, 
falleció en esta Corte el d ia 15 de Marzo ú ltim o  sin  tes ta r; y  
cito y llam o á cu an tos se crean  con derecho á  h e red a rla  p a ra  
que com parezcan á  deducirle en form a an te  este Juzgado en el 
térm ino  de 30 dias.

Dado en M adrid á  4 de Ju lio  de 1 8 7 7 .= E i ac tuario , F élix  
Ontiveros. —P

D. Federico  A rrazo la  y G uerrero , Juez m unicipal é in te r i
no de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de l a  Inclusa de es ta  
Corte.

P o r la  p resen te  req u is ito ria  por u n a  so la  vez y térm ino  de 
15 d ias cito, llam o y  em plazo á  V ic toriano Canseea L u n a  ó 
Lem a, se ig n o ra  su dom icilio  y  dem ás filihcion, á fin de que 
se p resen te  en dicho Juzgado sito  en el Palacio  de Ju stic ia , 
piso principal, de once á  tre s  de la  tarde , así lo. tengo aco rda
do con m otivo de diligencias que in s tru y o  en v ir tu d  de orden 
de  la S up erioridad , procedente de causa co n tra  ei m ism o por 
lesiones; bajo apercib im ien to  que no verificándolo le p a ra rá  
el perju ic io  que h ay a  lugar.

A l propio tiem po y en nom bre de S. M. el R ey  D. A lfon
so X II  (Q. D. G.), exhorto  y  requ ie ro  á todas las A u toridades, 
ta n to  civ iles como m ilita re s , y  m ando á los agentes que cons
titu y e n  la  po lic ía  ju d ic ia l, p recedan  á  la  busca y presen tac ión  
del referido V ictoriano  Canseco L u n a  ó Lem a en este Ju zg ad o .

Dada en M adrid á 7 de Ju lio  de j8 7 7 .= F ed e ric o  A rrazo - 
la.=*Por m andado de S. S., S a tu rn in o  M artínez W al.

D. F ed erico  A rrazo la  y G uerrero , Juez m u n ic ip a l é in te r i  
no  de p rim era  in s tan c ia  del d is tr i to  de la  In c lu sa  de e s tá  
Corte.

P o r el p resen te  edicto, por un a  sola vez y  térm ino  de seis 
d ias cito y llam o á G abriel M artin y M artin, de £9 años, casa
do, h a  sido dependiente del R esg uard o  de Consum os, y h a  t e 
nido su  dom icilio en la  calle de S an  B ernardo , núm . 17, cu ar
to tercero izquierda, de la  que se m udó & la  del A lm endro , 19 
y  de esta  tam bién  se h a  cam biado de dom icilio, igno rand o  
donde le tenga en la  ac tualidad , á  fin de que se p resen te  en 
dicho Juzgado, sito  en el P alacio  de Ju stic ia , piso p rinc ipal, de 
once á tres  de la  ta rde ; as í lo tengo acordado con objeto de 
que se ra tifiq ue  en la  declaración  que tien e  p res tad a  en cau
sa seguida, por robo y  o tros delitos, por h a lla rse  en el período 
de p rueba, á cuyo efecto se form ó la  correspondien te  pieza; 
bajo apercib im ien to  que de no p resen ta rse  le p a ra rá  el p e r
ju ic io  q u e  h a y a  lugar.

Dado en M adrid á 7 de Ju lio  de 1877 .= F ederico  A rrazo - 
lá.=s=Pcr m andado de S. S., S a tu rn in o  M artínez W a l.

D. F ederi o A rrazo la  y  G u e rre ro /Ju ez  m un icipa l é in te r i 
no de p rim era  in s tan c ia  áel d is tr ito  de la In c lu sa  de e s ta  
C orte.

P o r el presente , por u n a  sola vez y  té rm ino  de seis dias 
cito y  llam o á F rancisco  N. y  á  su espesa Josefa González 
Manso, de 60 años, ay u d an ta  del rio , n a tu ra l de L u a rc a  (Ovie
do), se ig n o ra  en Ja ac tu a lidad  su  dom icilio  y la h a n  ten ido 
en la  calle de C abestreros, núm . 3, cu arto  segundo, á  fin de
que se presenten  en d icho  Juzgado de once á tres  de la  ta rd e , 
sito en el Palacio de Ju stic ia , piso p rinc ipal; así lo tengo acor
dado ccn objeto de rec ib irles  declaración con ju ram en to  en la 
causa que in s tru y o  con m otivo de las  lesiones m enos graves 
que h a  sufrido  la expresada Josefa González; bajo ap erc ib i
m ien to  que no p resen tándose  Ies p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dado en M adrid á  7 de Julio  de 487 7 .= F ederico  A rrazo - 
la .= P o r  m andado de S. S., S a tu rn in o  M artínez W al.

D. Federico A rrazo la  y  G uerrero , Juez m unicipal-é  in te r i
no de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  Inc lusa  de es ta  
Corte.

P o r la p resen te  req u is ito ria , por u n a  sola vez y  térm ino  de 
15 días cito , llam o y  em plazo á  M anuel Sel vos P asto r, cuya 
dem ás filiación y  dom icilio se ignora , á fin de que se p resen te  
en dicho Juzgado, sito en el P alacio  de Justicia, piso p r in c i
pal, de cnee á tres de la  tarde; así lo tengo acordado en d ili
gencias que In s tru y o  en v ir tu d  da ó ráen  de la  S up erio rid ad , 
proceden te  de  causa con ira  el m ism o y  o tro  consorte por am e
n a zas  y a llan am ien to  de m orada; bajo ap erc ib im ien to  quo no 
verificándolo le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Al p ro p io  tiem po y  en nom bre de 8 . M. el R ey  D. A lfon
so X II (Q. D. G.) exhorto  y  requiero  á todas las  A u to ridades, 
íanto civiles como m ilita re s , y  m anda á  todos les  indiv iduos
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que constituyen  la policía ju d ic ia l procedan  á la busca y  p re 
sentación del referido M anuel Salvos P asto r.

Dada en M adrid á  7 ele Ju lio  de 4877.==Fr&ncisco A rrazo - 
3a .- -P o r  m andado de S. S., V ictoriano Moreno.

D. Federico  A rraz© Ia-y Guerrero» Juez m un ic ipa l é in te r i 
no  de p rim era  in s ta n c ia  del d istrito  de Ja In clu sa  de esta 
Corte.

P o r la p re sen te  requ isito ria , por un a  sola vez y  térm ino  
de 15 dias cito* llam o y  em plazo á José P erez G om ara, de $3 
años, so lte ro , zapatero, n a tu ra l de M adr id ,  hijo  de Juan  José y 
de M aría, se ig n o ra  su  ac tu a l dom icilio, y  lo h a  tenido en la 
calle de las Peñuelas, núm . 22, cuarto  bajo, á fin de que se 
p re sen te  en dicho Juzgado, s ito  en el P alacio  de Ju stic ia , piso 
p rin c ip a l, de once á tres  de Ja tarde ; así lo tengo acordado en 
v ir tu d  de orden de la  S uperioridad , procedente de causa por 
lesiones co n tra  el expresado José P erez G om ara; bajo aperci
b im ien to  que de no p resen ta rse  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Al p rep io  tiem po y  en nom bre de S. M. el R ey  D. A lfon
so X II. (Q. D. G.) requiero  á  todas las A utoridades, tan to  c i
v iles  com o m ilita re s , y  m ando á los indiv iduos que c o n s titu 
yen la  po licía jud ic ia l, procedan á la busca y  p resen tación  en 
dicho Juzgado del referido  José P erez Gom ara.

D ada en M adrid á  7 de Ju lio  de 4877.^ F e d e r ic o  A rrazo- 
l a .= P o r  m andado de S. S.f V ictoriano M oreno.

P o r el presente , que se fo rm aliza en v ir tu d  de p ro v id en c ia  
del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  In c lu sa  en 
e s ta  capital, se hace saber que á so licitud  de acreedor h a  sido  
declarado en concurso D. A ntonio  de la  Bodega y V illa ,  v e 
cino y  del com ercio de la  m ism a.

E n  su  consecuencia, se llam a á sus acreedores p a ra  que den
tro  del térm ino  de £0 d ias se preten ten  con los títu lo s  ju s t if i 
cativos de sus créd itos ; en in te ligenc ia  que de no hacerlo  les 
podrá re su lta r  perju icio .

M adrid £6 de Ju lio  de 1877.— E l E scribano, L a to rre .
X —215.

BffadridL—Xi&tina.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la  L a tin a  de es ta  cap ita l, d ic tada á m i te s t i
m onio en el d ía  de a y e r , por el presen te  segundo edicto se 
c i t a , llam a y  em plaza á  los derechohabien tes de D. M anuel 
A g u irre  y  de la  T o rre , Conde que fué de C am po-A lanje, p a ra  
que en el im prorogablé té rm ino  de cinco d ias  com parezcan en 
dicho Juzgado por m edio de P ro cu rado r apoderado en form a 
á  contestar la dem anda que co n tra  ellos h a  en tab lad o  D. G ui
llerm o H urtado  de A m ezaga, M arqués del R iscal de A legre, 
como m arido  de Doña G ertrúd is  de B a lm ased a , p a ra  que se  
declare ex tin gu ida  la  obligación h ipo tecaria  que sobre la  casa 
núm ero  m oderno de la calle de A tocha, con accesorias á  la  
de la  M agdalena, por donde tiene el núm ; 8 1 , co n stitu y ó  Don 
F rancisco  de P au la  Gómez de T e rá n , M arqués del P o rtaz g o , 
en un ión  de su  esposa Doña M aría V icente R am on a de N e- 
g re te , por escritu ra  de 81 de Julio de 1786, an te el E sc rib an o  
D. Tom ás González de San M artin , por la  que se ob ligaron  á 
pag ar en tres años y tre s  plazos al D. M anuel A g u irre  de la 
Torre, Conde de C am po-A lan je , 1.598.850 rs .

M adrid 8 de Agosto de 18 7 7 .= E i E sc rib a n o , Ju an  Joaqu ín  
Jim énez. - X —813

Sffálaga.--Al8me<8a.
D. Ildefonso M iguel R om ero, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de la  A lam eda de esta  capital.
P o r el p resen te  se c ita  á  F rancisco  R om ero Val-deluengo 

José R anedo T riv iño y  Diego G utiérrez Z am brana, vecinos de 
e s ta  ciudad, p a ra  que en el térm ino  de 10 dias, que em peza
rá n  á co n tarse  desde la  publicación del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , com parezcan en este Juzgado y  E scrib an ía  del 
in frascrito  p a ra  la  p rác tica  de c ie rta  diligencia acordada en 
causa sobre lesiones á M iguel V illa lta  P a re d e s ; apercibidos 
que si no lo verifican les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lu g a r 
con arreg lo  á  la ley de E n ju iciam ien to  crim ina l.

Dado en la  ciudad de M álaga á 5 de Ju lio  de 1877.==Ilde- 
fonso M. R o m ero .= P o r m andato  de S. S., Ju an  D arán .

Yo el in frascrito  E scribano  del Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de la A lam eda de esta  ciudad, doy fé que en 
dicho Juzgado y  por an te m í  penden diligencias en ejecución 
de Ja sen tencia  dictada por la  sala  en causa  seguida co n tra  
M atías R odríguez C antero, sobre lesiones, en las  cuales apa
rece la req u is ito ria  del tenor sigu ien te:

«R equisitoria .—D. Ildefonso M iguel R om ero, Juez de p rim e
ra  in s tan c ia  del d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad.

P o r la p resen te  se cita , llam a y em plaza á  M atías R o d rí
guez C antero , conocido por M atías R odríguez M artin , n a tu ra l 
y  vecino de esta ciudad, soltero, revendón, de 14 años, y  que 
h ab itó  en la calle del A gujero, núm . 10, y  cu y as señas p e rso 
na les  son: e s ta tu ra  bsja , pelo castaño, ojos m elados, n a riz  re 
g u la r, b a rb a  n ing un a , ca ra  larga , color trigueñ o , y su  ac tu a l 
dom icilió  se ignora, p a ra  que en el té rm in o  de 30 d ias, á  con
ta r  desde la publicación de Ja p resen te  en Ja G a c e t a  de Ma 
d r id , se persone en este Juzgado, sito  en la  calle de San  A gus
tín , eoificío del mismo, nom bre, 4 hacer /efectivas las  respon
sabilidades en que h a  sido condenado en causa que co n tra  
el m ism o se h a  seguido sobre lesiones á  J&an G onzález Ga
llardo ; apercib ido que si no lo verifica le p a ra rá  fil perju icio  
que h ay a  lugar.

Al m ism o tiem po en  nom bre de la  N ación, encargo á  ¡9 s 
Sre& Jueces de p rim era  in s tan c ia  y  á  las  dem ás A u to rid ad es

y  agentes de la polic ía ju d ic ia l que supiesen el paradero  de 
dicho reo, le en teren  de i p resen te  llam am ien to , y en su de
fecto  p rac tiquen  las m ás activas diligencias, y habido que sea 
lo re m ita n  por trá n s ito s  de ju stic ia  para  el objeto indicado.

D ado en la c iudad de M álaga á 5 de Julio  de 1877.—Ilde
fonso M. R o m e ro .= P o r  m andado  de S. S., J u a n  Duran,»

EledimB-JSsífie-iffiáa.
D. José González R eyes, E scribano de ac tuaciones del Ju z 

gado de p rim era  in s tan c ia  de este partido .
Doy fé que en los autos de que se h a rá  expresión, seguidos 

en este  Juzgado y  E sc rib an ía  á  m i cargo, so ha  dictado la 
' sen tencia  cuyo lite ra l tenor, así como el de su  publicación, es 
! el s igu ien te:

«Sentencia.—E n la ciudad de M edina-Sidonia, á 13 de Marzo 
i de 1877, el S r. D. M anuel Vaquero y  V iana, Juez de p rim era  

in s tan c ia  de este partido , habiendo v isto  estos autos:
R esu ltand o  que en 1.° de Setiem bre de 1850 com pareció 

por m edio de escrito  an te  este Juzgado Doña F ran c isca  de 
P au la  Gentil, exponiendo ten er derecho á los bienes de la  c a 
pellan ía  fundada por Diego Jim énez P arrado , y  que después de 
haberse practicado á  su  solicitud  v a ria s  diligencias en ju s t i
ficación del expresado derecho, quedó p a ra lizad o  el ex ped ien
te en el d ía  s ig u ien te  a l de su incoación:

R esu ltando  que en v is ta  de d icha para lizac ión , el M iniste
rio  fiscal instó  en 18 de F eb rero  de 1875 que s igu iera  su curso, 
y  a l  efecto se h ic ie ra  saber á la  opositora Doña F ranc isca  de 
P a u la  Genti 1 com pareciera den tro  del térm ino  de nueve dias 
á  sostener la p re tensió n  que ten ia  deducida:

R esu ltand o  que no habiéndolo  verificado, se h an  publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llam ando á la 
oposito ra ó sus causah ab ien tes  y  a to á o s lo s  que se crean con 
derecho á  los bienes de la  ex presada capellan ía , p a ra  que se 
p resen ten  d en tro  dei té rm in o  de 30 dias á  u sa r  de su derecho 
sin  que hasta, ah o ra  á pesar de los expresados llam am ien tos 
se h a y a  presen tado  persona a lg u n a  en reclam ación de dichos 
bienes:

R esu ltand o  que dada v is ta  al Sr. F iscal de este Juzgado h a  
pretendido que por no haber com parecido la  opositora den tro  
del térm ino  que se le fijó en los edictos, se den por te rm in a - 
dos los au tos, declarándose de propiedad del E stado  los bienes 
de d icha capellan ía  como vacantes, con arreg lo  á  lo p rev isto  
en el a rt. 377 d é la  ley  de E n ju ic iam ien to  civil y  leyes que 
fijan la  sucesión in te stad a , y  que desde luego se ponga es ta  de
claración en conocim iento del S r. Jefe económico de e s ta  p ro 
vincia para  que se  incau te de los expresados bienes y  sus re n 
ta s  que fo rm an la  dotación de aquella:

C onsiderando que con arreg lo  á  las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1835, corresponden al E stado  los b ienes de los que 
m ueren  in testad os cuando estos no dejan  personas capaces de 
sucederías, y  consiguiente con esta  disposición el a r t. 377 de 
la  ley de E n ju ic iam ien to  civil, d e te rm ina  que si no se p resen
tare; p e rso n a a lg u n ac  ó no fueré  el derecho de los
presentados, se co nsid erarán  como vacan tes:

Considerando que como resu ltad o  de las  d iligencias p ra c t i
cadas en av eriguación  de quiénes sean  los que ten gan  derecho 
sobre los repetidos bienes, re s u lta  qu e se h a llan  estos vacan
tes, sin dueño n i poseedor conocido, en cuyo concepto co rres
ponden en propiedad a l E stado  como bienes m ostrencos: 

C onsiderando que la ad judicación de los citados b ienes so
lic itada  por el M inisterio  fiscal á  favor del E stado , se h a lla  
conform e con las d isposiciones án tes c itadas, m ién tra s  no se 
p resente otro que acredite tener m ejor derecho á aquellos: 

V istas d ichas disposiciones legales, fallo que debo declarar 
y  declaro decaído de su derecho á  Doña F ran c isc a  de P au la  
G entil, y  que los bienes de que se tra ta  corresponden al E s 
tado como bienes vacan tes, s in  perju icio  del derecho que por 
a lg u na  persona pueda o s ten ta rse  en el tiem po y en la  form a 
prevenidos p e rla s  leyes; en tendiéndose d icha ad judicación con 
la  obligación de cu m plir las  ca rg as civiles y eclesiásticas á  
que estén  afectos los citados bienes, y  pago de Jas costas y  
gastos; y  con el objete de que pueda ten er efecto la in c a u ta 
ción se d irija  oficio con testim on io  suficiente al Sr. Jefe de la 
A d m in istrac ión  económ ica de esta p rov in c ia , notificándose 
esta  sen tencia  en los estrados del Juzgado, y  publicándose en 
el Boletín oficial ele la  m ism a y  Ga ceta  de  Ma d r id , y por 
edictos que se fijen en los s itios públicos de esta ciudad. P o r 
esta  m i sentencia defin itivam ente juzgando , así lo pronuncio, 
m ando y fírm o .= M anuel Ya quero .

P u b licac io n .= D a d a  y p ronunciad a fué la an terio r sen tencia  
por el Sr. D. M anuel V aquero y V iana, Juez de p rim era  in s 
tan c ia  de este p a rtid o , en la aud iencia  de este dia, ha llándose  
celebrando la  m ism a y  publicada por m í en la prop ia fecha.

Y p u raq u e  conste pongo la presen te-en  M edina-S idonia, fe 
cha la  a n te r io r .—José González.» —P

D. Jesé González Bueyes, E scribano  de ac tuaciones del Juz
gado de p rim era  in s tanc ia  de este partido .

Doy fé que en los au tos de que se h a rá  expresión , seguidos 
en este Juzgado y  por la E scrib an ía  á  m i cargo, se h a  d ic tado 
la  sentencia, cuyo lite ra l tenor, as í como el de su  pub licae iom  
es e l-s ig u ien te :

«Sentencia.—En la ciudad de M edina-S idonia, á 13 ele M ar
zo de 1877, el S r. D. M anuel V aquero y  V ia n a , Juez de p r i 
m era instanc ia  de  este partido , habiendo v istos estes  au tos: 

R esu ltando  que en 8 de A bril de 1851 com pareció por m e
dio de escrito an te  este Juzgado  José R uiz G arcía, ex poniendo 
tener derecho á  los bienes de la  capellan ía  fund ada por D ie
go F ernandez P ared es y  M agdalena de Soto, su m ujer, y  que 
después de haberse practicado  á su solicitud  v a ria s  d iligen c ias  
en justificación del expresado derecho, quedó p a ra liz ad o  el 
exped ien te  en la-fecha de su incoación:

|  R esultando que en v is ta  de dicha paralización, el M in iste-
1 rio fiscal instó en 18 de F eb rero  de 1875 que s iguiera su cu rso  
|  y al efecto que se h ic iera  saber al opositor José R uiz-G arc ía 
|  com pareciera dentro del té rm ino  de nueve dias á sostener i a 
I p retensión que ten ia deducida:
f R esu ltando  que no habiéndolo, verificado so fe an-publicado
|  en ios periódicos oficiales -los oportunos edictos llam ando al 
|  opositor ó sus causa-habientes y  á todos los que se crean con 
1 derecho á los bienes de la expresada capellan ía  para que. se 
I presen ten  den tro  del térm ino de 30 días á u sa r  de su derecho, 
1 sin que h a s ta  ahora., á pesar de los expresados llam am ien tos, 

•se hay a  presentado persona alguna en reclam ación de [dichos 
bienes:

R esu ltando  que dada v ista al Sr. F iscal de este Juzgado h a  
pretendido que por no haber com parecido el opositor den tro  

|  del térm ino que se le fijó en los edictos, se den por te rm in a -  
1 dos los autos, declarándose de propiedad del E stado los bienes 
|  de dicha capellan ía como vacantes, con arreg lo  á lo previsto 
j* en el art. 377 de la  ley de E n ju ic iam ien to  civil y leyes que 
I fijan la  sucesión in testada, y  que desde luego se ponga esta, de- 
I claracion en conocim iento del Sr. Jefe económ ico.de esta  p ro

vincia para  que se incaute de los expresados bienes, y  sus r e n 
tas  que form an la dotación de aquella:

Considerando que con arreglo á las disposiciones de 9 de 
|  Mayo de 1835 corresponden al E stado los bienes de los que 
I m ueren in testad os cuando estos no dejan personas capaces do 
i sucederles, y  consiguiente con es ta  disposición el a r t. 377 de 
§ la ley de E njuiciam ien to  civ il d e term ina que si no se presen- 
i ta re  persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
i presentados ss considerarán  como vacantes:
|  C onsiderando que como resu ltado  de las diligencias prao-

I
ticadas en averiguación de quienes sean los que tengan  d e re 
cho sobre los repetidos bienes, resu lta  que se ha llan  estos v a 
cantes» sin  dueño n i poseedor conocido, en cuyo concepto co r
responden en propiedad al E stado  como bienes m ostré neos:

|  C onsiderando que la ad judicación de los citados bienes so-
i lic itada  por el M inisterio fiscal á ffavor del E stad o  se h a lla  
S conform e con las disposiciones ántes citadas, m ién tra s  no se 
1 presen te  o tro  que acred ite  ten e r m ejor derecho á  aquellos: 
j V istas dichas disposiciones legales, fallo que debo declarar 

y  declararo  decaído de su  derecho á  José R uiz  G arcía, y  que 
¡ Jos bienes de que se tr a ta  corresponden al E stado  como ble- 
I nes vacantes, s in  p e rju ic io  del derecho aite por  a lg u n a  perso- 
í na  pueda osten tarse y  en el tiem po y  en Ja form a p reven ida  

por las leyes; entendiéndose d icha ad judicación con la  ob liga
ción de cum plir las  cargas civiles y  ec lesiásticas á que estén  

¡ afectos los citados bienes y pago de las costas y gastos, y  con 
1 el objeto de que pueda ten er efecto la Incau tación  se dirija,
I oficio con testim on io  al Sr. Jefa de la  A d m in istrac ión  econó- 
I m ica de esta  provincia, notificándose esta  sen tencia  en los es- 
I trados del Juzgado y  publicándose en el Boletín oficial de la  
1 m ism a y  Gaceta de Madrid y  por edictos que se fijen en los 
! sitios públicos de esta ciudad.

P or esta m i sen tencia  defin itivam ente juzgand o  asi lo p r o 
nuncio, m ando y  fírm o.= M anuel Yaquero.

P ub licac ion .= D ada y  p ronunciada fué la an te rio r sen ten c ia  
por el Sr. D. M anuel Yaquero y  V iana, Juez de p rim era  in s 
tancia  de es te  p a rtido  en la audiencia  de este dia, ha llán d o se  
celebrando la  m ism a y  publicada por mi en la p rop ia  fecha.

Y p ara  que conste pongo la  p resen te  en M edina S idonia 
á 43 de Marzo de 4877.=~=José González.» — p

j D. José González R eyes, E scrib ano  del Juzgado  de prim e-
¡ ra  in s tanc ia  de este partido .
j Doy fé que en les au to s  de que se h a rá  expresión, segivi- 
I dos en este Juzgado y  por la  E sc rib an ía  á m i cargo, se  h a  
| dictado la  sentencia cuyo lite ra l tenor, así como el de n 
\ publicación, es el s ig u ien te : '
1 «Sentencia,—E n la ciudad de M edina-S idonia, á 43 de M ar-
j zo de 4877, el Sr. D. M anuel Y aquero y V iana, Juez de pri- 
I m era instanc ia  de este partido , habiendo visto  -estos au tos:
| R esu ltando  que en £8 da D iciem bre de 4855 compareció 
| por m edio de escrito  an te  esta Juzgado Doña E usebia R am os 

exponiendo ten er derecho á los bienes de la capellanía fu n d a 
da por Doña Ju an a  G arcía y  A lonso de Je ves, y  que después 
de haberse p racticado  á su so licitud  varias  diligencias en ju s 
tificación del expresado derecho, quedó para lizado  el expe
d iente en 29 ele F ebrero  de 1856:

R esu ltando  que en v ista de dicha para lizac ión  el M inisterio  
fiscal instó  en Í2  de Mayo de 4875 que s igu iera  su curso , y  a 
efecto que se h ic iera saber á la oposito ra D >ña E usebia R a 
mos com pareciera dentro  del té rm ino  de nueve d ias á so s te 
ner la pretensión  que ten ia  deducida:

R esultando que no habiéndolo verificado ss h a n  publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos ed ictos, llam an d o  á 
la-opositora ó sus causahab ien tes, y  á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la expresada capellan ía p a ra  que 

¡ se presenten  dentro  del té rm ino  ele- 30 di as á usar de su 
derecho, s in  que h a sta  ah o ra , á pesar de los expresados llama
m ientos, se h a y a  presentado persona a lg u n a  en reclamación  
de dichos bienes:

R esu ltand o  que dada v is ta  al Sr. F iscal de este Juzgado 
\ h a  pretendido que por no haber comparecido la oposito ra 
I dentro  del té rm in o  que se le fijó en los edictos, se^ den por 

te rm inados los au tos, declarándose de. propiedad de* E stado  
los bienes de d icha capellan ía como vacantes, con a rreg lo  á 
lo previsto  en el art. 377 de la , ley  de E n ju ic iam ien to  c iv il y  

. leyes que fijan la  sucesión in testada, y  que aeso.e luego se 
ponga esta declaración e n  conocim iento de-i S r. Jefe económ i
co ds esta  prov incia  para que se incauto  de los expresados 

| bienes y  sus ren ta s  que form an la  dotación de aquella:
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Considerando que'con,arreglo-1  las disposiciones de 9 de 
Mayo de 4835 corresponden al Estado los bienes de j o s  que 
mueren intestados- cuando estos no dejan perdón as capaces de 
sucedérlcs, y consiguiente con asta disposición el art. 377 de 
la ley de Enjuiciamiento civil determina que si no se presen- 
tare*persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados se considera rán  como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quienes sean los que tengan derecho 
sobrales repetidos bienes, resulta.que se bailan éstos vacan
tes, sin dueño ni poseedor conocido, en. cuyo concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de ios citados bienes 
solicitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado ge halla 
conforme con las disposiciones ántes citadas, mientras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos:

Vistas dichas disposiciones legales, fallo que debo decla
rar y declaro decaída de su derecho á Doña Eusebia Ramos, 
y que los bienes de que se trata corresponden ai Estado como 
bienes vacantes, sin perjuicio del derecho que por algunas per
sonas pueda ostentarse en el tiempo y en la forma prevenida 
por les leyes; entendiéndose dicha adjudicación con la obliga
ción de cumplir las cargas civiles y eclesiásticas, á que estén 
afectos los citados bienes v pago de las costas y gastos; y con 
el objeto do que pueda tener efecto 3a incautación se dirija 
oficio con testimonio suficiente al Sr. Jefe de la Administra
ción económica de esta provincia, notificándose esta senten
cia en los estrados del Juzgado y publicándose en el Boletín 
oft&ial de la misma y G a c e t a  d e  Ma d r id  y por edictos que se 
fijen en los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel Yaquero.

Publiaacion.=Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaque.ro y Viana, Juez «dé primera in s 
tancia de este partido en la audiencia de este di.a, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.*» 
José González.» , —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera .instan
cia de esta ciudad, se cita á D. Rafael Diaz Francos, y caso 
de ser difunto á sus herederos, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de 20 dias, y presenten la 
cuenta documentada que acredite el resultado de la adminis
tración de la capellanía fundada por Pedro González Morito 
para la que fué nombrado en 18 de Febrero de 1850, haciendo 
entrega en dicho acto de las cantidades que obren en su po
der por dicho concepto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo so procederá á lo que haya lugar.

Medina-Sidonia 30 de Junio de 1877.=José Núñez Mendoza.
. \  . . .  - ~ P  ■'
M ondoñedo.

D. Nazario Seco y Villar, Escribano del Juzgado de p ri
mera instancia de Móndeme do.

Certifico que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi í 
eargo pende expediente pago de costas de causa formada 
contra José María González, alias Cu cay, de esta vecindad, 
por robo en casa de Doña Pascuala García Montenegro, en cuyo 
expediente figura embargada para dicho pago una casa loca
lizada en la calle de la Fragua de este pueblo, señalada con 
el núm. 9, que confina por su derecha, Sur, con otra casa y 
zaguan de José Prieto* izquierda, Norte, con otra de Doña 
Pascuala Aguirre y Manuel Olalde; por su trasera, Oeste, ccn 
zaguan del mismo Olalde, y por su frente, Este, con la men
cionada calle, en el cual se dictó la providencia que dice así:

«Juez de partido Sr. García de Castro.—Por evacuada la 
audiencia conferida al Promotor fiscal; y como quiera que la 
demanda de tercería de dominio que mantiene uno de los her
manos del apremiado José María González, no resuelve per 
completo la dificultad de estos autos, cualquiera que sea el 
éxito que obtenga, toda vez que no quedarían . l ib r e s  tedas las 
demás partes del predio embargada á que se hace oposícion 
por dicho demandante, y pudiera suceder que resuelta dicha 
demanda se promoviesen otras sucesivas de la misma índole 
por los demás hermanos, lo que debe evitarse, porque vendría 
á hacerse in t e r m in a b le  esta asunto, con embarazo del Juzgado 
y daño de intenses atendibles, se acuerda en primer término 
que el actuario ponga á c o n t in u a c ió n  razón de lo que hubiese 
gestionado e l  Manuel G.mz&lez en cumplimiento de la dispo
sición dictada en d9 de Febrero último, en que se le advirtió 
que se le tendría per d e s is t id o  de su demanda si no la agi
taba dentro de tercero día, y en s e g u n d e , que se haga saber á 
los demás hermanos ó coherederos del José María, que consi
derándose con derecho al inmueble embargado j o  agiten en el 
juicio que proceda; advertidos de que si no lo hicieren dentro 
del término da echo dias desde el de la última notificación 
que se le hiciere, se acordará ío que corresponda.

Lo mandó y ¿rubrica el 5¿r. Juez. García de Castro.
Mondoñedo 28 de.Marzo.de i877 .= ’¿stá rubrfe£ do.=Ante 

mí, Seco.»
La anterior providencia fué notificada á  José, Doña María 

Josefa y D, Antonio González, de esta dudad; pero ignorán
dose el pm- blo en que resida Ramona González y Fernandez, 
se acordó por providencia de 28 de Junio último hacerle saber 
el contenido del proveído inserto per medio del Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  m a n d a n d o  que a l  efecto se expidiesen 
los oportunos testimonies, que es uno el presente, que firmo 
en Méndoñcdo á 3 de Julio de 1877.=Nazario Seco. —P

■ 4 < ‘ í  M o r a  d e  R u b ie lo s .
D. Enrique Meyer y Agramuñf, Juez dé primera ihstancia 

de e¿té partido de Mora de Rubielos, en la provincia de 
Teruel.

Por la presenté requisitoria hago saber que en la causa

que pende en este Juzgado contra Onofre Mendoza y Mariner. 
sobre hurto de reses lanares á Ser apio Arnau, vecino de Abe- 
juelas, se llama á Miguel Romero de Alcublas, que se dice 
estar avecindado en una casa de): bardo, de Mareaalenes., de 
la ciudad da Valencia, que es de estatuía alto, color moreno, 
delgado, barba negra y cerrada; viste pantalón de puntillan, 
chaqueta de paño pardo, gorra de pelo con sobreorejas color 
castaño, chaleco-azul y alpargatas de 'esparto, y Quiguet de 
Torrente, que vive en una tienda detrás del mercad ó de la 
repetida ciudad de Valencia, cuyos dos sujetos eran los con
ductores de las expresadas reses y las abandonaron echando 
á correr al ser perseguidos por la Guardia civil del puesto de 
Moneada, en las afueras de dicha villa, la noche dél lO de 
Febrero del año pasado 1876; para que en el término de 10 
dias, á contar desde el día de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan.

Encargando al propio tieinpo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos dos sujetos, y caso de ser habidos su conducción á és
tas cárceles y á mi disposición con las - seguridades* debidas.

Dada en Mora á 28 de Junio de 1S77.—Enrique' Meyer;= 
Por su mUhcladó, Cristóbal Beñagés.

Mur c i a . - C a t e d r a l .
D. Antbnio María Carnps, Juez de ;priméra instancia del 

distrito de la Catedral de esta ciudad. ,
Por la presente requisitoria: se cita; llajma yl emplaza á 

Francisco Ruiz Fernández, ̂ hijo de Francisco y Joaquina, na
tural dd lubrique, vecino de esta ciudad, casada de ocupación 
escribiente, y de 23 años de edad i para que se presente en este 
Juzgado dentro del término de ocho dias, á contar desde el 
en qué se publique la presente en el Boletín oficial deaia pro
vincia y G a c e t a  d é  Ma d r id , para la practica de cierta? dili
gencia que se halla acordada en causa que contrar el mismo 
me hallo instruyendo sobre estafé ;, apercibídó que- de no. ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á las Autoridades ó individuos de • la po^j 
lieía judicial procedan á la conducción del referido sujeto á 
este Juzgado y á mi‘disposición. ‘ .

Señas personales.

Estatura alta, pelo castaño, nariz y  barba regular, color 
f safio, ojos pardos, sin ninguna señál qu e le distinga á lanristar; 
viste pantalón de lana color ceniza, paletot de lana color café, 
chaleco de id., botinas negras de becerro y sombrero hongo , 
negro á la marinera. /

Dada en Murcia á 5 de Julio dé 4.877.^A ntbnio María 
Camps.^Por su mandad%~Mi<guel Beriano/

M urias de  P aredes..
D. Celestino Arias Gago, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido. -
Por la presente requisitoria citó, llamo y‘emplazo á Javier 

Brañas Flórez, sin apodo, vecino de Urna, distrito de la Pola 
de Süffiiedo, de oficio sastre y labrador, de 36 años de edad, 
para que dentro del término de 15 dias, contados desdé la pu
blicación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
J u z g a d o  a fin de evacuar una • diligencia que le interesa én 
causa criminal sobre robo dé dinero á Josefa Peréz,: vecina de 
Meroy; bajo apercibímiénto- qué de-nó hacerlo se le declarará 
rebelde y Ié parará el perjuicio que haya lugar; puesf así lo 
tengo acordado cm providencia del dia de hoy.

M u ria s  dé Paredes-4' de Julio de 1877.=Celestino Arias 
y Gago. a-a'-'-, • • V £

R o n d a . ’ - ' - a -
D. Alfonso XÍT, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en sü Real nombre D. José Zavala y Aguilar, • 
Juez de primera instancia dé la ciudad, de Ronda y su parti
do etc.

Por virtud del presente se cita, llama - y 'emplaza á D. Luis 
María de Montes, vecino de esta ciudad, para que en el tér
mico de 30 días comparezca en la Sala dé lo civil de la Au
diencia del distrito de Granada 4 nombrar Abogado que le 
defienda en la pieza separada formada para acreditar la po
breza con el fin de litigar con D. Antonio'Camilo Castaño en 
autos sobre división y adjudicación de bienes de una capel la
nía; apercibido que si no lo verifica 3e parará el,perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda, á lo de Junio de 1877.=José 
Zavala y Aguilar.=Por su mandado, José R. Climent. —P

Sanlúcar de Barram eda.
D. Tomás Solaniz, Juez de primera instancia de e'éta ciu~ 

dad y su partido.
Per él presenté se cita, llama y emplaza á Juan García, 

vecino de esta ciudad, para que en el término de 30 diás, á 
contar desde Ja inserción de éáté anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca eá este Juzgado y  Escribanía del infras
crito á efecto de hacerle saber cierta providencia en la causa 
que se le sigue por falsificación de documentos; bajo -apere i*, 
bimiento de que no verificándolo se seguirá dicha causa en su 
rebeldía, parándole el perjuicio consi guien té.

Sanlúcar de Barrameda 3 de Junio de i877.=Tomás Sola- 
iíiz ==Por órden de S. SV, Liééhciado MÁnüel Toro.

San Sebastian.
D. Pedro Sáenz de Russío, Comendador de lá Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia dél partido de esta ciudad.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á;D. Miguel Aran

Curriul y D. Francisco Dunaas Tuysau para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  D.a M á d h id  y Boletines oficiales de Santan
der y esta provincia,.-se prosee ten en’este Juzgado de mi car
go para ofrecimiento de la causa á ambos, y preste declara
ción además el segundo eo Ja-que se instruye contra Enrique 
Alonso Martín,-natural de la villa y Corte de Madrid, por fal
sificación de documento-público; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Dado scn San Sebastian á 17 de Junio de 1877.=±Pedro 
Sáenz de Russío.=Por su mandado, Manuel Arizmend-i.

Santa Coloma de Farnés.
D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Sarita Coloma de Farnés.
A los de igual clase; Autoridades y agentes de p o l ic ía  ju 

dicial de 3a Nación, hago saber que en causa, criminal que me 
hallo instruyendo por muerte violenta de Pascual Vivas, alias 
Pascuslet, y José Mollfulleda, alias Post, cuyo hechq tuvo lu
gar en término de Breda, he dictado auto acordando la pri
sión de Juan Mira ¡les, Jefe que fué de la  rondacarlista de San 
Hilario Sacalm y its id cn te  en eb pueblo do Viladr&u, cuyas 
circunstancias y paradero altual serignoran, y además “sea lla
mado y buscado por requisitorias, fijándole-el térmíáo de 30 
días, contados desde la inserción dé la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , para que comparezca ante éste Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mismo résultan en la mencio
nada causa; bajo apercibimiento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que en derecho káya lugar.

Ruégo y encargo á las Autoridades y agentes arribá indi
cados procedan á la busca y captura de dicho reo, y dispen- 
gan su eonduccien con las seguridades debidas á la cárcel de 
esta villa.

• Dado en Santa Coloma de Farnés á 25 dé Junio de 1877.= 
Ceferino Gutierrez.=Por dispo'sMcfli* de S. S.,* JoaqúifriBarril 
y Morales.- í; -a: -

                              Santa Cruz de Tenerife.

D. Pubiio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partidor- ; va c> >íí -

Por 1& presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Mesa Campos, natural y vecino de Guimar, de 37 años, casa
do, zapatero, de estatura regular, pelo oscuro, ojos pardos, 

Trente, nariz y cara regulares, boca grande, barba poblada, f 
icoló? claro, sin nkiguna seña particular; viste pantalones y-v 
chsqueta negras de paño y sombrero hongo negro, para que

el término dé-30 dias, cantados desde la inserción de dicha 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juz
gado y Escribaníafidel infrascrito para notificarlev citarle y 
emplazarle lar sentencié definitiva dictada en causa qúe con- 
tra él se formó per hurto de un 'conejo j  por la cual se le ab
solvió, declarando de oficio .las costas; apercibido de que en 
otro caso le parará el perjuicio consiguiente.

Y p a r a  su d e b id a  n o to r ie d a d  s e  l ib r a  l a  p r e s e n te  p a r a  i n 
s e r t a r  en la G a c e t a  d e  M a d r id , q u e  f i rm o  en Santa Cruz de 
T e n e r if e  á 20 d e  Junio d e  4877.=Publio Heredia¿«^Por man
dado de S. S., Luis de Miranda. - :a >. •r"

  S a n t a  F é .
D. Guillermo déclÉI^Ji^oguim; ¿tíéz de primera instancia de 

esta ciúdad y partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

dias, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de 
esté edicto- en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial dé la 
provincia, á los cuatro hombres desdoxUdcidos qne como al 
oscurecer del dia í.# dé Abril Último se presentaron armados 
con escopetas y patas en el molino llamado del Mengori tér- 
mino dé Caparaéeña, y sorprendiendo á  sn  dUéñó’ Pablo Peréz . 
Martin sé llevaron un báúli fo "pequeño qué conténiá 5 duros 
otro más grande en dónde existían de 10.000 á 4.1.000 rs., uña* 
chaqueta y una escopeta, dejándose dichos ladrones una manta 
de muestra, una porra y un palo, para que se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 3a causa 
que se instruye con motivo del citado robo ; apercibidos que 
dé no hacerlo serán declararlos rebeldes.

Dado en Santa Fe á 4* de Junio de 1877;=Gúillérhi0 d© la - 
É¿cüsura.=Por mandado de S. S., Juan Gómez Cañero.

D; Guillermo de la Escosura, Juez de primera instancia de 
esta '̂-ciudad f  su partido 4*c. ;

Por̂ Já̂  ̂presénte réqúisitoria sé rita y llama á Diego Alba* * 
rado Flores, v M te  dé'Pitíóé Puente, de 47 años de edad, es-r 
tatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regalar* barbé * 
escasa, cara regular, color trigueño, hoyoso de virüelar;'para 
que en el término de 30 días, contados déádé su iñsércíon en 
la- G a c e t a  b e  M a d r id , se presenten en éste Juzgado á respon
der de los cargos que le x^sulttó éh^é^SRTqúé ée le sigue 
sobre hurto de aceitunas y leñé; hajé' ápéM bM iento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en ser decla
rado 'TébeldCé

Al propio tiempo encargó á todas las Autoridades procedan 
á Ja busca y captura del referido y su remisión á este Juz- 

. gado. . . - ; ’ ’
Dada en Santa Fé á 23 de Jimio de 1877.===Guillermó de la • 

Eséósúra.==Por mandado de Ŝ. S., Nazario Ortiz Granados.

’ .v . Santander.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
capital y partido. . . , . -

Por la presenta requisitoria se llama y busca á.un tal An
tonio, como de 20 años de edad, que en la noche. del: 13 ¿el
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corriente mes se dice penetró en el kiosco núes. 3 de 3a plaza , 
de la Dársena, de esta ciudad, llevándose neos pañuelos de 
seda, para que dentro del térm ino de nueve días, contados 
desde el ságuieato al en que so inserte una igual á esta en 3a 
Ga c eta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta.provincia, se pre
sente en la cárcel de este partido.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares procedan A la busca y captura de dicho indi
viduo, y coso de ser habido le conduzcan á mi disposición.

Dada y firmada en Santander á 26 de Junio de 4877.=**To- 
más Maroto Salado.=*De orden de S. S., Ricardo Cajigal.

Sarmema*
Por la presente y en virtud de providencia de este día, dic

tada. por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido, se 
llama, cita y emplaza á Juan Bretón López, vecino que fué de 
esta villa, psra que en el térm ino de seis días comparezca en 
dicho Juzgado á prestar declaración en causa que pende en 3a 
E scribanía del que refrenda contra Jerónimo Jiménez Her
nández, álias Jcromo, y otro sobre homicidio de Antonio Pé
rez, alias Calsona, y lesiones á otros vecinos de esta > fila.

Sariñena 28 de Junio de 4877,=Joaquin D. Martel ¡.
&ajn$© Sfcetraing© «2© !a

D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de prim era instancia del 
partido de Santo Domingo de 3a Calzada.

Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em 
plazo á los que se creen con derecho á los bienes raíces de 
IX Clemente Neila y Frías, natural que fué de FontibA y ve
cino de la villa de Leí va., en la que .falleció ahí atesta to res
pecto-de dichos bienes raíces el día 17 de Marzo de 1873, para 
que dentro de 20 días comparezcan á deducirlo en este Juz
gado, con apercibimiento que do no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que hasta ahora sólo 
ge han presentado reclamando dicha herencia I). Onofre, Doña 
Aquilina y Doña Isabel Pardo, Doña Vicenta, Doña Gervasía, 
Doña Balbina y Doña Marcela Frias, Doña Antonia y Doña 
Micaela García, parientes en quinto grado civil del causante 
D. Clemente Neila; y así bien D. Santiago, Doña Horm enegil
da, Doña Micaela y Doña Bonita Sánchez, en representación 
de su padre D. Vicente Sánchez, que sobrevivió al referido Don 
Clemente Neila, y de quien era pariente en el mismo quinto 
grado civil.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 26 de Junio 
de 1877.=Adolfo Grande. = P o r  su m andado, Justo Santa 
M aría. - P

#e© €le Urge!.
D. Tomás Duran y Guilló, Escribano del Juzgado de p ri

m era instancia de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Certifico que en el expediente de ejecución de sentencia re

ferente á la cau ta crim inal seguida en este Juzgado contra 
José Pico y y otro sobre homicidio, se burila la requisitoria del 
tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Manuel Flores de ¿ ie rra  y  Toseano, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Picoy, natural 
de Figols?, para que en el preciso térm ino de 10 dias, á con
ta r  desde el siguiente en que se publique esta en la G ac et a  
b e  Ma b r jd , comparezca de rejas adentro en la s  cárceles de 
este partido para sufrir la pena de ocho años y un día de 
prisión m ayor que le fué im puesta por sentencia ejecutoria en 
causa sobre homicidio, y de cuyas cárceles se fugó en Abril 
de 1876, bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no ss 
presenta*

Dada en Seo de Urgel á 23 de Junio de-4873.=M anuel F lo 
res de S ierra .= P o r m andado de S. S., Tomás Duran, Escri
bano. »

D. Pedro Sobré y Bregolat, Secretario de actuaciones h a 
bilitado de este Juzgado de prim era Distancia.

Certifico que en la causa que pende en este Juzgado sobre 
disparo de arm a de fuego y lesiones ménos graves á Juan Em
puñes, contra Estéban Capdevila, se halla  la requisitoria del 
tenor siguiente:

«Requisitoria.— IX Manuel Flores de Sierra, Juez de prim e
ra  instancia do esta ciudad y su partido.

P er k  presente cito, llamo y emplazo por una sola vez á 
Estéban Capdevila, pastor y vecino que fué de Perlts, anejo á 
Miñá, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en el preciso término de 40 dias, a contar desde 
el siguiente al en que se publique e) presente en la Gaceta  
b e  Ma d r id  , comparezca en los estrados de este Juzgado á  
responder de los cargos que le resultan en la presente causa, 
bajo apercibim iento de lo que haya lugar; y al propio tiempo 
en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero, y  en el mió pido y encargo á  todos los Sres. Jue
ces de prim era instancia de España y. en especial á los de esta 
provincia, qise si tienen noticia do hallarse en su jurisdicción 
el precitado Capdevila, procedan á su captura y conducción á  
este Juzgado por los tránsitos de justicia, pues así la adm inis
trarán  cumplidamente.

Dado en Seo da Urgel á 27 de Junio de 1877.»M anuel F lo 
res de S ierra .= pedro  Sobré, Escribano.»

Sevilla,—M&g «* atona.'
D. Joaquín Girón y Jímcnez, Juez de prim era instancia 

del distrito de 3a Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Come sil! a 

y Alvarez, natural de Galicia, vecino que fué de esta ciudad, 
en la. calle de Correo Viejo, núm . 3, de estado'soltero, de ejer
cicio jornalero y de 45 años de edad, y que en la actualidad 
aparece encontrarse en Londres, para que dentro del término 
de 20 dias, contados desde la inserción de la presente en 3a 
G ace ta  de M adrid y Boletín oficial de- esta 'p rov incia , com

parezca en los estrados de este Juzgado, situados en 3a calle 
Albóndiga, núm. 89, con objeto de am pliarle su inquirid va en 
causa que contra el mismo estoy instruyendo por el delito de 
hurto.

A 3a vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto á 
todas las Autoridades de la Nación para que se sírvan dispo
ner que por sus respectivos dependientes se practiquen las 
más activas y eficaces diligencias con objeto d e ' averiguar el 
paradero del Ramón Comesilia Alvarez, y  hallado que sea 
ponerlo á mí disposición en clase de detenido y con las segu
n d a  ríes convenientes.

Duda en Sevilla á 23 de Junio de ’4877.*=*Joaquin Girón.— 
E l actuario, Manuel Cerrión.

&e»'i2I&.—8ftlvader.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Jaez de prim era instancia 

del distrito a el Salvador de esta ciudad.
E a-v irtud  ¿el presente cito, llamo y emplazo por este 

único pregón y edicto ó. r -  conocidos por Chuchadlo y el 
Callón, para que » n el rér¡n. ■ •,o de 3 '1 ñas, á coatar de --le la 
ftvha de ¡a inserí a de esto ^rmneU < o la  Gac eta  de  Ma u r o :» 
se prese/ -ton en Juzgad-. 4 p • estar -claricion ingios tova 
en causa que se i sigue por harto he r  • s navajas de a ¿citar; 
apercibido, que de no verificarlo se les declara»á contumaz y 
rebelde parándolo el perjuicio-que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 2 da Junio de i877.=Jü&quin G íron .=  
Por el actuario -D. Emilio Bom as, Eduardo G. de Mora;

S e v illa .—S irn  R e m a n .
D. E nrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia  del 

distrito de San Román-de esta ciudad y su partido.
En virtud  del presente se cita, llama y emplaza á Juan 

Andana, cuyo segundo apellido y . demás circunstancias se 
ignoran, vecino de esta ciudad, en la calle Macaste, núm. 7,á 
fin de que en el término de 30 dias, á co n ta r  desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de Ja provin
cia y  G a c e ta  d e  M ad rid , se p resen ta  en la cárce l nacional del 
partido á prestar declaración inquisitiva y oír los cargos que 
le resulten, en la causa que contra el mismo instruyo por le
siones ai joven José Maídonado Angulo; apercibido que de no 
verificarlo se rá  declarado contumaz y rebelde, parándole los 
perjuicios que h a y a  lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jaeces de 
primera instancia y municipales de k  Nación so sirvoM dar 
las órdenes oportunas á los individuos que componen la po
licía judicial de sus respectivas demarcaciones, á-fin d e q u e  
procedan á la busca y captura del referido Juan Andana, po
niéndole en dicha cárcel nacional á disposición de este Juz
gado,

Sevilla 23 de Junio de 4877.»Enrique Iñiguez.—El E sc ri
bano actuario, José María Naranjo y Mihura,

JSeviíl».—S a n  V iceate*
D. Salvador Romero y Y&lera, Juez de prim era instancia 

del distrito: de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se requiere á Joaquín' Coto Olmo, hijo de 

Francisco y de María, natural y vecino de esta ciudad, solte
ro, jornalero, de 19 años de edad, para que dentro del término 
de 20 días, que empezarán á contarse /lesde que la presente 
aparezca inserta en la Gac et a  de M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en la 
ejecutoria recaída en cansa seguida contra el mismo y otros 
por hurto; apercibid© que de no verificarlo será declarado re 
belde; pues por providencia de este día t r i  lo tengo m anda
do en la mencionada ejecutoria.

Dado en Sevilla á 26 de Junio de 4877,— Salvador Rome
ro .== El actuario, Manuel Aguilar.

&olsGn&.
D. Valentín Martínez y Martínez, Juez de prim era in stan 

cia de la ciudad y partido de Soisona.
Por la presente requisitoria, encargo á 3os Sres, Jueces m u

nicipales, Autoridades y agentes de 3a policía judicial, que 
por cuanto s medies les sugiera su celo procuren la captura de 
José Loto y  Pujante)!, álias Gandul, natural, vecino y residen
te del pueblo de Oambrils, distrito municipal de Oderq labra
dor, de 56 años de edad, estatura alta, cara regular, nariz re
gular, ojos azules, barba cerrada, pelo canc, y viste al estilo 
del país, poniéndolo si se consigue á disposición de este Ju z 
gado con las debidas seguridades para notificarle la sentencia 
que contra el mismo ha recaído en prim era instancia en la 
causa criminal que se le sigue por desacato grave y am ena
zas al Alcalde de dicho pueblo de O den, por tenerlo así asor
dado con providencia del día de ayer.

Dada en Soisona á 24 de Junio de 4877.=Valentin Marti- 
nez.«=»Eusebio de Llovera, Escribano.

&o*.
D. Faustino Oncea, Juez de prim era instancia del partido 

de Sos.
Por la presente requisitoria cito y llam o á Diego Jiménez 

y Díaz, conocido por Gitano, natural do Zaragoza y vecino del 
pueblo áo Huerto, provincia de Huesca, casado, de oficio ces
tero, de 30 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 40 días siguientes al de su publicación en la 
G a ceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se p re
sente en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de practi
carse con el mismo la diligencia de reconocimiento acordado i 
en el sumario de causa crim inal que contra dicho sujeto me 
hallo instruyendo sobre lesiones á Manuela Blasco ocurridas 
en la tarde del 19 de Marzo último; apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la  ley de E ajuiciamiento crim inal

Dado en la villa de Sos á 21 de Junio de 4877,—Faustino 
Onceac^Por .su mandado, Pedro Ponz.

El fir. D. Faustino Oae-ca, Juez de prim era instancia del 
partido de’Sos en el sum ario de causa criminal que instruye 
contra Diego Jiménez y Díaz sobre lesiones á 'Manuela B las
co, lia  a coa dad o que esta y  bu  marido José Quüez, v crin os de 
Villanueva de Gallego, cuyo paradero se ignora, sean citados 
á fin de qiio dentro de 40 dias s ig u ie n te  al ú e  ja  publicación 
de esta cédula en la G aceta l e  .Madrid y Boletín oficial ¿e la 
provincia, comparezcan en la ¿ri a-audiencia úe este Juzgado 
con objeño do prestar cierta ¿criara cien.

En su v in u d  y para que los repetidos José Qoílez y Ma
nuela Blasco s e tn citados con obligación de comparecer al 
llama mi em o bajo la m ulta de 5 á 50 pese toe, tx tkn rio  Ja p re
sente que firmo en Sos á 26 de Junio de 4877.== El Escribano 
actuario, Pedro Ponz.

TAlavera.de .lja.XS.eina.
Licenciad.; D. Francisca María de la Llave, Juez municipal 

cb esta ciudad de Talavera de la Reina, y R  gente do 3a ju 
risdicción ordinaria de su partido por traslación del Sr. Juez 
pía petarlo .

Hago saber que, p n-fi . ;a op-. !una fi ó<ru •;en > h  utili- 
d d y necesidad y ri . u'v> • ¿ación ; »dirih;• en -• ¿ vi no otor- 
V- uto, se sacan á la wat--- en púb-ma sa ovslu l e  i e n s i -  
g O h-O tos:

.Pta*. Cents.

Dos partes indeterminadas de la casa calles de 
Fuen carral y de Colon, en la villa y Curie de 
Madrid, números modernos el 63 por la pri
mera eslíe y el 4 por la segunde, eorrespon- 
poi'i iiciito a-i número 4 aaüguo do la m anza
na 8*18, tasadas aquellas en seis mil sete ole utos 
noventa y cinco pesetas veinte céntimos 6.795^0

Otras dos partes también iadeter afinad as eo di
cha Corte de la casa núm. 47 en el barrio de 
Chamberí, entre los paseos del Cisne y del Obe
lisco, que forma parte de un grupo da casas 
conocidas por las del Polvorista, tasadas en ¿os 
mil cuatrocientas cincuenta y una pesabas se
tenta y seis centrinos  ........ .. . ,  2,45i 476
Y habiendo señalado para el remato el lunes 20 de) próxi

mo Agosto, é. Jas nueve da su m añana, en la sala de audien
cia de este Juzgado, se anuncia por el prosélito* pora conoci
miento de las personas que quieran i«i1 ereshroe en k  subasta; 
adviriiéndese que no se adm itirán posturas que no cubran el 
tipo fijado.

Dado en Talavera de la Reina á 27 de Julio de 18"7.«* 
Francisco María de. la Llave,=^-Por mandado de 8. S., Félix 
Laineíi. X - S U

’B'ayyft'gisajjiri.
D, José María Salv^ny, Escribano actuario del Juzgado de 

prim era instancia ele Tarragona.
Certifico que en la causa crim inal que se sigua contra To

más Sáez sobre hurto, se ha expedido la requisitoria que dice 
así:

«D. Enrique Monfort y Arxsr, Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden española de Cárlos III, Juez de prim era in s 
tancia de la ciudad de Tarragona-y su partido.

A los de igual clase de las provincia? d>'i Logroño, Barce
lona y.. Tarragona atentam ente saludo y hugo saber que en 
este Juzgado se instruye causa crim inal sobre i.uho contra 
Tomás Sáez, natura l de F igure, vecino de esta ciudad, m oli
nero, de unos 45 años úe edad, de esto tora baja, pelo negro 
ccn alguna cana, ojos negros, con el izquierdo un peco to r 
cido hacia arriba; v»ste pantaion do aígoden escuro, blusa, 
azul, alpargatas y pañuelo ó gorra en la cahez--;, ri cual es dé 
presum ir que re encuentre en el territorio  de dichas provin
cias; y como quiera que no haya podido ser hallado por ig 
norarse su- paradero, insiguiendo lo dispuesto en el art. 429, 
núm. 1.° de la ley provisional de Enjuiciamiento e rim ^a], he 
resuelto que fuese llamado y buscad© por .requisitorias para 
que dentro del término de 20 di as comparezca ante *síe Ju z 
gado; bajo apercibimiento do que en otro caso sor i  declarado 
rebeide y le parará el p tr ju ie i.? á que hobiire lugar con a r 
reglo á la expresada ley, y que de dichas requisitorias se 
fijase copia autorizada ea form a de edicto en el local de ese 
Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), cuya 
Real jurisdicción ejerzo, á V. SS. exhorto y requiero, y en 
el mió pido y encargo que luego de m  recibo se sírvan dis
poner su cumplimiento, y caso ú&. sor habido ponerlo á mi 
disposición en las cárceles de-este partido por haberse de
cretado su detención en auto del día de hoy; quedando en 
hacer otro tanto por V. SS. en casos análogos.

Dado en Tarragona á 26 de Junio do 4877,=LIeeneiado 
Enrique M onfort.=Por mandado de S. S„ José María Sahm- 
ny, Escribano.»

Y para que conste, en cumplímio.Qto á lo mandado, libro el 
presente, que firmo en Tarragona á 26 de Junio áe 4877.*» 
V.6 B.°*=E1 Juez de primera instancia, Monfcrt.^=Jc*só Maris 
Salvan y.

• Teruel
D. José Llaeer y Gosalvez, Juez de primera instancia de k  

ciudad de Teruel.
Por la presente requisitoria y término de 20 alas se cita, 

llama y emplaza á Gustavo Cerderon y Poítoe, natui^ 1 de la 
isla de Boston, en el m ar de las Indias, y educado en París y 
Edimburgo, de profesión marinero, para que coro parezca en 
este Juzgad-.) con objeto de ampliar la indagatoria que tiene 
prestada en la causa que contra el mismo se instruve sobre 
hurto de una capa y  un a boto; pues de no h¿V':e rio le parará, 
el poijuicio qne hubiese lugar.

Dado en T m n l á 30 de Mayo- do 1 8 7 7 ^ Io sé  L lacer.^D e 
m  ófden, Regis Martín.
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D. José L láecr y Gosalvez, Jaez de prim era in s tan c ia  d é la  
candad áe T eruel y su  partido .

Por la presen te  se cita, llam a y emplaza á M anuel de G ra
cia, expósito, que estuvo acogido en la  Casa de Beneficencia 
de esta cap ita l é hizo las veces de mozo áe oficio en la  po rte
ría  de las oficinas de la Excma. D iputación de esta  provincia, 
p ara  que en el térm ino de 30 d ias se presente en esto Juzgado 
á  efecto de enterarle y  dar cum plim iento  á u n a  providencia 
de S. E. la  Audiencia de Zaragoza, re la tiv a  á  causa seguida 
con tra  el mismo sobre h u rto  de expedientes del archivo de 
áic-ha Corporación; en la  in te ligencia  que de no presentarse 
dentro de dicho plazo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en T eruel á £0 de Junio  de 1877,—José L lá c e r .= P o r 
mandado de S. S ., R egis M artin.

Do A ntonio F uertes, Abogado y Jueznm m cipal de esta ciu 
dad, ejerciente el Juzgado de prim era instancia  de la  m ism a 
y nu partido .

P or el presente edicto se cita y llam a a b . Miguel López 
B arrach ina , cuyo paradero  se ignora, para  que com parezca en 
los autos de testam en taría  instados en este Juzgado por el 
P rocurador D. A gustín Vicente, á  nom bre y  con poder b a s
tan te  de D. Tomás B lesa y L ario  y de D aña Joaquina M artin  
y López; debiéndose hacer constar que se h an  convocado las 
partes para el dia l i  del próxim o m es de Agosto , 4 las once 
de la m añ an a ; adv irtiéndole que de no com parecer ie p a ra rá  
e¡ perjuicio que h ay a  lu g a r .

Lo que s e  hace publico por medio del presente con arreglo  
á lo dispuesto en el art. 417 de la ley de E n ju iciam ien to  
civil.

Dado en la  ciudad de T eruel á  Si de Julio de 1877.—A n
tonio F u e rte s .= D s  su orden, R egis M artin. X — 2Í8

Tolosa.
D. Juan  B au tista  L srram en d i, Juez m unicipal, ejerciendo 

funciones del de p rim era  in s tan c ia  del partido  de esta v illa  de 
Tolos a.

P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á un 
sujeto castellano que el d ia 27 de Diciem bre últim o se presentó 
con María Ortiz en la cadena de Ilia rrusu , cuyo sujeto es de 
edad de SO años, alto, flaco, sin barba, que vestía  chaqueta 
negra de paño, elástico encarnado, som brero negro hongo, y  
que m ontaba un caballo negro de bastan te  alzada, llevando en 
él unas alforjas claras, ignorándose su nom bre y apellido y 
paradero actual, para  que en el térm ino  de 15 dias, á  contar 
desde la publicacien de la p resen te  en el B oletín  oficial de la  
provincia y G a c e ta  de  M adrid, com parezca en este Juzgado 
á fin de que se le reciba la  oportuna declaración en causa que 
se in s tru y e  con tra  la  expresada O rtiz y el m encionado in d iv i
duo por expendicion de m oneda falsa: apercibido que de no 
hacerlo  así se le dec la ra rá  rebelde y se 'p ro ced erá  á  lo que 
h ay a  lugar.

D ada en Tolos a á 28 de Jim io  de 7877.—Juan  B au tis ta  L ar- 
r amen di.—Por m andado de S. S., C irilo  U rdan g arin .

T o rto sa ,
D. Miguel López M olina, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a r

tido y ciudad de T ortosa.
P o r el presente edicto se cita, llam a y em plaza á M ariano 

Puigí, vecino de R ibarro ja , para  qué dentro  dei. térm ino  de 20 
días» i  con tar desde la  publicación del presente en ia G a c e ta  
•bh M adrid , com parezca en la  sa la -aud ienc ia  de este Juzgado 
p a ra  recibirle declaración indagato ria  y responder de ios car
gos que le resu ltan  en la causa crim ina l que se in s tru y e  con
tr a  Francisco Pallarás y  B m ll, Alcalde del Perelló , sobre 
a busos en sus atribuciones; pues si no lo verifica se le decla
rará. rebelde, parándole el perjuicio que hubiere  lugar.

Al propio tiempo, en nom bre do S. M. el R ey D. A lfon
so Á1I (Q, D. (y,) exhorto  y  requiero  á todas las A utoridades 
oí viles y m ilitares, y  á los que c o n sth u \ en ■ policía jud ic ia l, 
procedan á i a busca y ra p ta ra  de dicho vit ano Puig, y  caso 
de ser habido disponer su  conducción cun ia s  seguridades de
bidas á las cameles nacionales de este partido; pues así con
viene á la  adm in istración  de ju s tic ia .

Dado cu Tortosa á 18 de Junio de i877 .—Miguel López 
Molina — or .mcnriruo ds S. S,, P e in an d o  Dolmás, E scribano.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .
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S e *  u n  ]*>* K i t e s .  a e c i b l d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  U i c a n l e  y  V a l e n c i a .

O b s e r v a t o r i o  d e  K a d r l d .
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado ot mus fé rioo d las nueve déla mañana en varios 
punios de la Peninsula el dia 3 de Agosto ie 1877.

ALTURA
kiroriwU'jr TEMPERATURA

DIRECCIONFUERZAESTADO

ESTADO
LOCALIDADES. barometricaal nivel ©o) mar en mi- líNiotres*

m grades 
oeátesi- males.

M

VÍCiltO. ' del viento. dai cíate- de la mar

cilbao ------
Oviedo... . , .

766*2 18*7 N .. ....... B r isa ... Cubierto.. Bella.

Coruña (7 h.) 
Santiago.. . .

764*1 4 9*0 ;O , . Idem ..  • Nuboso. . . »

Oporío... . . .
Lisboa,

762*4 28*1 S. E.-w. ídem . . . Cubierto.. Bella.
764 ‘4 20*9 N, Idem , . . Casi cub.0. Idem.

Badajoz..,, . , » 27‘6 N. O ... Calma.. Cubierto. . »

•3. Fern. (7 h.) 
Sevilla.

762*4 23*7 S. O .. . Id e m ... . . Oleaje.

'Tarifa. . . . . . 760‘0 25 4 N. O. . . Brisa. . . ídem . . . . . Tranqfi
Granada. . . . 763*3 25*4 O......... Caima.. Idem . . . . .

Cartagena.., 76251 2 5 ‘6 N. E , . . Brisa, . . Nuboso. , . Oleaje.
áUcante. . , . 763‘0 29 2 N .E ... Viento . ídem . . . . . Rizada,
Murcia.. . . . . 762*7 27*4 N .E .. Brisa . .. Casi cub.°. 3

Valencia.. , . 763*5 96*2 E.......... Idem . . . Nuboso. . . 3
Palma. . . . . . 763‘S 23*5 N. E . .. V iento.. Cubierto.. Tranq.®
Barcelona,.. 760*0 22*0 O......... Idem . . . Nuboso. . . Oleaje.

Zaragoza..,. 762*7 24*8 N .O .. . Brisa. . . Despejado. »
Soria............. 764 0 4 7*2 N .E ... Idem . . . Idem ........ 3
Burgos..........
Valla d o líd ..

764*8 4 6*4 N. E , . . V iento.. Idem 5
764*8 20*0 N .E .. . Idem .. Nuboso. . . o

Salamanca.. 762*4 49!0 E , Brisa. . . Despejado. »

Madrid, , , , 7 6 2 5 24*8 N .E .. . Idem . , . Casi cub.0.
Escorial... . , 764*0 22*0 N .O ... Calma.. Celajes___ 3
Ciudad-Real 761 9 24*2 N.......... ídem . . . Cubierto >. 3
A lbacete.... ( 762*4 25*0 S. E . ... Brisa. . . Nuboso. , . *

Bolsa de Madrid.
cotización oficial del dia 3 de Agosto de 1877 comparadas con 

las del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO,
Fondos públicos Dia 2. D ia 3.

Renta perpetua al 8 por 1 00............. i-f‘67 ■4 í ‘67 í j[2 -70-85  
in  cor. 
70
0-75
i iqo
!*60
»

á plaso. pequeños
[leuda amortizabie con interés dei 2 por 4 00 

interior................................... .......................

41 50 
44*40
22*75

100 0¡0
62*60
62*60»

44*70 í 
44*

2A8
4 00

62

Sületes hipotecarios dei Banco de España, 
¿ogunda s ó r i e « v  . 

Sernos del Tesoro, de 2.00© r s . , © por 400
interés anual.............................. ... 1

en cantidades pequeñas* 
ídem id.-, segunda emisión... . __étt cantidades pequeñas.. 
Resguardos al portador de la Caja de D«-

» 62*50 . 
75*50

97*70

86 ©i0-8©‘20 .25  86‘o0 
86*20-50-25-86 0(0 

86*25 
86 0[0

20*55-75 
20*50-40 
20*45-35 
20‘5© d . 

490*25-50 
103 OjrG

Cádulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
fi- España, de 475 pesetas. 1 pórICO de 
interés anua!, con cupón semestral y 
amoriiz&bles en 50 años , ,  .

Carpetas provisionales de obligaciones dei 
Banco y del Tesoro al © por 400, cupos 
corriente» serie in te rio r, L

no publicado 
m  cantidades pequeñas

i
tüem id.jSérie exterior.
tfDiigaoiüuob geaui aios r o í  ferro-carriles, d f% 00o  t? , de 4 X de Julio da *5 874...
ídem id. de 1,° de Diciembre de 4 8 7 4 ,.. .. .
Idem id., emisiones de A 877.............. .. .

no publicado
iccioneg del Banro de E snaña___ . . . . . .

3

86*40
86*25 
86 0[0

a

20 ‘40
ü

20*40
20*85

190*50
Obligaciones del Timbre, 9 por fOG interés. 403 0í0

C am bios ofic ia les sobre  p lazas del R eino .
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Zamora. 
Zaragoza.„ .

par, j 1 3(4
»
4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P ARÍS 2 A gosto.
|  % por 400 exterior.. 

Fondos españoles.. \
! * p or4©a interior...

. .  á 40 Í?i46. 

. .  á u

Fondos franceses..
> a »  # • í»

. . .  á 70*50.

. . .  á  406*00.
G o n io M a d o *  i n g l e s e s . . .

G m n b ío s  o ñ o i a l e i  s o b r e  p la x a a  e x t r a i ^ e r H e ,
L o n d r es , á #0 d ía s fech a . *7*80. 
í w f s ,  í  8  d ía s  v ista  ,4*98 d.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte remitido en esta día por la Intervención del Mercado’ 

ds granos y nota d® precios da artículos da consumo, resulta lo s i -  
guiante:

Carne da vaca, de H  á 45 pesetas k  arroba, y  á 4*38 ©i Mió-
gramo.

Idem de camero., b * 75 rosetas la libra, f  á 4*45 el kilogramo.
Tocino añejo, de 2S*5Q a §¿‘50 pesetas la arroba; de 0*94 a 4 peseta 

l& libra, y de H‘02 á §‘17 el kilogramo.
Jamón, do 10 á 30 pesetas h  arroba; de 4‘§5 á 4 ‘75 la libra, r  ‘ie  §‘71 á 8*8© ai kilogramo.
Pan de dos libras,'de 0188 á 0*44, y  de §‘44 á ©*47 pesetas el M1&* 

gramo.
fiarbanzos, áe i  á 44;6© pelotas la arroba; ü s  ©‘§5 á ©'5© la libreo f  de 0*5* á 4 ‘§8 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; da ©‘15 á ©‘37 la libra, y  

de ©‘54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0si5  á ©‘87 la. libra, y  

do 0*54 á Q‘70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*5© pesetas la arroba; de 0*25 á ©‘29 la-libra, 

y de ©‘54 á 0‘®3 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, j  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á ©‘4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  s ©‘©9 @1 kilógramo.
Jabón... de 43 á 4 7 pesetas la. arroba; de 0‘88 á ©‘68 la libra, y 

de 4*4 4 á 4*46 el kilogramo,
Patatas, de 4*25'á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la libra, 

y de ©‘43 á 0*49 el kilogramo.
Aceite, de 48 á 47*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*80 el 

decalitro.
Tino, de 6‘5© á 4© pesetas la arroba; de ©'*11 á 0*35 el cuartillo, ? 

de 4*55 á-6‘98 el decáíitro.
Petróleo, i  ©‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.

. Iñigo, precio medio, á 42*25 pesetas la fanega, y  á 22*47 el hec* 
tólitre.

Cebada, precio medio, á 4*95 pesetas la - fanega, v  á 8*97 -el kac- 
tólitro.

•Woía. R e m  'degolladas m  ü  ám  ék ayer,—Yacas, 440.—Carne
ros, 654.—Terneras, 87 —T o ta i, 834.

sn peso om libras . . .  70.604.—Idem en Mlógrámo*..« .  32.409.

lo$ pro d u cto s recaudados en  esta  ' ca p ita l m  é l t í #  
M  ayer por a rb itr io s  sobre a rtícu lo s ds consum o.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pizs.CénU. PUNTOS DE RECAUDACION.. Ptm.Cént?,

T o led o ..o ,  0 ,  * - í  . ,  ,• 3.566*4 4 
2 955*80 
3.346*69* 4.046*54 
2.888*88 
3.630*02 

46.777*86 
4 5*95

venidos.

»

»
B.803‘50

Scííoví^,, . . . .  t ~ o . .. Fábricas de cerveza: 
segunda quincena.. 

Fábrica dei gas, cok y  
residuos.

Kurte.. ^ o . ; .  e. ,  •, 
B i lb a o . . . . . .« . . .  ■
%raaron
V a le n c is . . ......... .. Mataderos.,, s< , , a6,
Mfidiodí»

IFg t a í »- -. • o „Correos 42.831 *38
Pozos do nieve ín te r -

Lo que se anuncia al público par», rú  cono€imieB.to.
Madrid 2 -le-Agosto de 4S77.L*Eí Alcalde , Marqués de Torneras, 

viudo dei Villar.

Forma parte de este número el pliego 5 del tomo II de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

A n u n c i o s .

G u ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d b
4 877.— Se halla de venta en  la imprenta N a -  

cionai, calle del Cid, niím. 4 , cuarto segundo, á los1 
precios siguientes:

PÜ8ETAB. ■

Primera c l ase . . . . . . . . . . . .  30
Tercera id .................................... 42*50

CO LECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
l a s  Córtes y sancionadas por S. AL, correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la  C onstitución de la  M onarquía, la  ley de aboli
ción de fueros de  las P rov incias V ascongadas, la  de re fo rm a 
de 1a m unicipal y provincial, y  todas las dem ás de carác te r 
político y adm in is tra tivo  d ictadas en dicho período leg is la 
tivo, así corno las de P resupuestos generales del E stado, a r r e 
glo de las Deudas del Tesoro y del E stado, aprobación de cré
ditos y suplem entos, y las referentes á obras "públicas ¿kc., con 
un  Apéndice de los T ratados de com ercio y navegación cele
brados con Bélgica y R usia , y  la  división de los partidos 
judiciales en d is trito s p a ra  las elecciones provinciales.

Form a un tom o de m ás de 300 páginas, que se vende en la 
Im pren ta  N acional, calle del Cid, núm . 4, cuarto  segundo» 
á 2  pesetas £0 céntim os (10 rs.) cada ejem plar.

G U IA  MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- ' a cretarías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta. 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
Santo Domingo de Gmman, confesor y fundador, 

y San Eleuterio, mártir.
Cuarenta Horas en ta iglesia de monjas de Santa Catalina.

ESPECTÁCULOS. 
t e a t r o  y  d s* « so  «Bel V r r á e i p e  ü lf tm M o » — A las nueve.—

El siglo que viene.

¿ t o r t i t a  €ÍeI B ín e se  R e t i r o . .—A las nueve.—A favor de-la So
ciedad francesa de Beneficencia.— ¡A ¡os toros!— Las mesinesas, 
baile.—Concierto en el kiosko por el Sr. Metra.

d ftr o o  y  © T ea tro  t i e P r I c e . — A las nueve.—Grande y  variada 
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que 
tomarán parte los principales artistas de la compañía, y  los tres 
trapecios por el célebre gimnasta Mr. Onra.

P W f w e  d e  Mm&lrM *~~$kating-Club.-- Horas de sesión, de .cine© 
á diez de la mañana, v  de cinco d8 la tarde a.! anochecer.

IM PRENTA N A C IO N A L


